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PARTE OFICIAL.

1.º seccion -MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. 6.) y sn Angosta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

Para evitar el contrabando de géneros 
e xtrangeros que, á pesar de las disposiciones 
adoptadas, se hace por las fronteras y costas 
del reino, y sin perjuicio de las nuevas ór
denes dictadas para reprimir con toda ener
gía la continuación de un abuso que, ade
mas de contribuir á desmoralizar el pais, oca
siona perjuicios considerables á  la industria, 
y priva al Tesoro de sus legítimos ingresos; 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
excite el celo de V. S ., para que haciendo 
las prevenciones oportunas á todos los agen
tes de este Ministerio en esa provincia, ejer
zan, en unión con los de Hacienda, la mayor 
vigilancia sobre las fronteras, costas y pun
tos que naturalmente ofrezcan mas facilidad 
para la introducción del contrabando, con
tribuyendo asi á la extirpación de un mal 
que tan directamente afecta á los intereses 
del Estado.

De Real órden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de \ 835, => Santa Cruz. =  Sr Go
bernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.—Real cédula.

(Continuación.)

CAPITULO VII.
S E C C I O N  T E R C E R A .

De los procuradores.

Art. 139. En los Juzgados y Tribunales de las p ro 
vincias de U ltram ar donde haya establecidos procu
radores, no podrán los litigantes hacerse represen tar en 
juicio por otra persona que no tenga aquel carácter 
público, salvo en los casos en que la ley los autorice 
a defenderse por sí ó por persona determ inada.

A rt. 140. Por cada oficio enagenado de procurador 
que se extinga ó revierta á la Corona, con arreglo á lo 
prevenido en el a rt. 128, se creará otro libre de la 
misma clase.

Art. 441. Cuando se hayan consumido en cada ju z 
gado ó Audiencia todos los oficios de procurador e n a - 
genados que hoy existen , será ilimitado el núm ero da 
procuradores en la misma Audiencia ó juzgado.

Art. 142. Los procuradores en los T ribunales y 
Juzgados de la Habana , Manila y P uerto-R ico, llegado 
el caso del a rt. 140, serán  nombrados por mí á p ro 
puesta en terna de las Reales Audiencias; y los d é las  
demas poblaciones por los Tribunales superiores, á 
propuesta en la misma forma de los inferiores.

A rt. 443. Los procuradores podrán actuar indis
tintam ente en todos los Juzgados y Tribunales que 
hubiere en los pueblos para los cuales fueren nom
brados.

A rt. 444. Los procuradores que se nom bren con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 128 , p restarán  una 
fianza de 500 á 5000 pesos en m etálco, ó de 1500 á 
15,000 en fincas, según la im portancia del Juzgado ó 
Tribunal en que sirvan. Los Presidentes de las 
Audiencias, oido el Real Acuerdo, fijarán en cada caso 
el tanto de dicha fianza cuando haya de ex ig irse , so
metiéndolo á mi Real aprobación.

C A P I T U L O  VIII.

Del Ministerio fiscal.

S E C C I O N  P R I M E R A .

De la planta y organización del Ministerio fiscal.

Art. 445. Habrá un solo Fiscal en la Audiencia de 
1» H abana, suprim iéndose, sin necesidad de otra de
claración en la prim era v acan te , una de las dos fis
calías que hoy existen.

Art. 446. Los abogados Fiscales de las Audiencias 
de la Habana y Puerto-Rico se denom inarán en lo su 
cesivo Tenientes Fiscales, y sustitu irán  al Fiscal por 
«l órden de su  nu m e ra c ió n  en los asuntos judiciales

En los gubernativos continuará en vigor la ley 29, 
título 1 ( i , libro segundo de la Recopilación de Indias.

Ai t. 147. El teniente Fiscal prim ero de la Real A u
diencia de La Habana tendrá la consideración de Al
calde mayor de término; los otros cuatro, do Alcaldes 
mayores de ascenso, y el de P uerto -R ico , de Alcalde 
mayor de entrada.

Art. 148. En cada una de las alcaldías mayores de 
las Islas de Cuba y Puerto-R ico habrá un Prom otor i 
fiscal nombrado por m í, con la categoría de entrada, i 
de ascenso ó de término, según sea la del juzgado á j 
que corresponda. ¡

Art. 149. Los Promotores fiscales de las alcaldías 
mayores de entrada en la Isla de Puerto-R ico di>fru
tarán  600 pesos do sueldo anual, los de ascenso 800, y 
el de la capital 1000. En la Ida de Cuba las dotacio
nes de los Promotores fiscales serán  de 800, 1000 y 
1500 pesos respectivam ente. Estos sueldos se pagarán i 
íntegros y sin descuento alguno.

Art. 150. Los Promotores fiscales no podrán p e r -  i 
cibir honorarios en las causas crim inales en que r e 
presenten al Ministerio público: los que en eilas de- 
yengaren ingresarán en las cajas públicas, del mismo 
modo que se verifica con los délos Alcaldes mayores; 
pero podrán percibir los procedentes de asuntos c iv i
les , á no ser que su pago sea de cuenta de ía Ha
cienda, á la cual tienen por su oficio obligación de 
defender.

Art. 4 51. Los Prom otores fiscales podrán ejercer 
ía abogacía ante la Alcaldía mayor á que correspon
dan únicam ente en los negocios civiles en que no in 
tervengan por razón de su oficio, y sin limitación de 
causas en todos los demas Juzgados ó T ribuna'es del 
distrito en que residan.

Art. 152. Para ser nombrado Prom otor fiscal en 
U ltram ar se requieren las mismas circunstancias que 
son necesarias en la Península para obtener aquel 
cargo.

Art. 153. Los Tenientes fiscales y los Promotores 
de Cuba y Puerto-R ico reconocerán como Jefes inm e
diatos respectivam ente á los Fiscales de las Audien
cias de aquellas Islas, y estos, asi como los de Mani
la , al Fiscal del Tribunal Supremo de Justic ia , mu 
perjuicio de las atribuciones que por las leyes incum
ben á los Presidentes y Regentes de las mencionadas 
Audiencias.

Art. 4 54. El Fiscal de la Audiencia pretorial de la 
Habana, ni cum plir tres años deservicio, será com pren
dido en la categoría de Presidente de Sala de la m is
ma: los Fiscales de las Audiencias de Manila y Puerto- 
Rico, trascurrido el mismo tiempo, tendrán la catego
ría do Oidores de la referida Audiencia pretorial.

Art. 155. Guando los Fiscales asistan al Tribunal 
como partes actoras ó dem andadas, tendrán su asien
to á la derecha, y con separación de los Oidores. En 
los demas actos el Fiscal de la Audiencia pretorial se 
sentará á continuación de los Presidentes de Sala 
m ientras no tenga carácter de t a l ; y cuando lo ad
quiera, en tre  ellos según su antigüedad. El de la Au
diencia de Puerto-Rico y ios de Manila tom arán asien
to en tre  el Regente y los Oidores.

Art. 4 56. Los empleados en el Ministerio fiscal no 
podrán ejercerle en los pleitos y causas en que pueda 
recaer ¿obre ellos la presunción de parcialidad por los 
motivos en cuya v irtud  son recusables los Jueces.

Art. 457. Los Promotores fiscales para ausentarse 
por ocho dias del pueblo en que re s id an , necesitan 
permiso del J u e z : para hacerlo por 4 5, el del Fiscal de 
la Audiencia: para un  mes, el del Gobernador P resi
den te; y para mas tiempo, una Real licencia.

Art. 4 58, No se entienden ausencias para los efec
tos del artículo anterior las que hicieren los Fiscales 
y Promotores fiscales á puntos comprendidos en su te r
ritorio con objeto del servicio público : en tales casos 
solo estarán  obligados á ponerlo en noticia del Juez ó 
del Presidente del T ribunal.

Art. 4 59. En las vacantes del oficio de Promotor , ó 
en ausencia ó impedimento de este, hará sus veces el 
letrado que nom bre ó tenga nombrado al efecto el Fis
cal de la Audiencia; y m ientras recaiga su nom bra
m iento , el que habilite interinam ente el Juez del par
tido respectivo.

Art. 4 60. Los F iscales, sus Tenientes y los Promo
tores fiscales, al tomar posesión de sus oficios, p res
tarán  ante el T ribunal ó Juzgado el juram ento siguien
te : «Juro á Dios ser fiel al Rey (ó Reina) de las Espa- 
ñas.»=«D enunciar los delitos y fa lta s , y promover con 
celo el castigo de los de lincuen tes, sin excepción de 
p in  onas. >>«==« Velar por la observancia de las ordenan
zas del Tribunal (ó Juzgado).«—«Defender su ju risd ic
ción, y p rocurar se guarde á cada uno la suya.«—«Sus
ten tar los intereses del Estado, de los pueb los, de los 
establecimientos de instrucción y beneficencia, de los 
menores y de los ausentes ó impedidos de administr ar 
sus bienes ó de comparecer por sí en ju icio .«^«D es
empeñar mi oficio con cuanta diligencia y atención 
pudiere.»=«N o doblegarme en él por ningún ínteres, 
ni flaqueza , temor , esperanza , odio ó afición á p e rso 
na alguna.»—«No escuchar ninguna recomendación ni 
darla en asunto judicial.«=«N o recibir directa ni in 
directam ente favor ni promesa con ocasión de mi des
tino.»— «Guardar secreto en las m aterias y casos de mi 
oficio que lo exigieren.«

CAPI TULO VII I .
. SE CC IO N  SEGUNDA.

De las facultades y obligaciones de los Fiscales.

A rt. 461. Corresponde al Ministerio fiscal de Ul
tram ar :

Primero. Promover la observancia de las leyes que 
determ inan la competencia de los T ribunales y Juzga
dos , de los reglamentos y ordenanzas relativas á la ad
ministración de justicia , y de las disposiciones conte
nidas en los títulos noveno, décimo y undécimo del 
Código de Comercio.

Segundo. Defender al Estado cuando ¿ea parte en 
los juicios civiles comunes.

Tercero. In terponer su oficio en los pleitos y causas 
que interesen al Estado, á los pueblos, establecim ien
tos públicos de instrucción y beneficencia, á los me
nores y á ios ausentes ó impedidos de adm inistrar sus 
bienes ó de comparecer por sí en juicio.

Cuarto, Entablar y proseguir de oficio recursos de

osúcion  contra los Glios de los Tribunales , á fin de 
m m lener la observancia de las leyes.

Quinto. D enunciar con arreglo á las leyes los deli
tos 6 faltas que se com etieren, y acusar á losdelicuen- 
Los con celo é imparcialidad.

Sexto. Velar sobre el régim en in terior de las c á r
celes y buen tratam iento de los p reso s, haciendo al 
intento las gestiones oportunas ante la Autoridad com
petente.

Sétimo. Celar sobre la ejecución de las penas im
puestas por los T ribunales, v isitando al efecto ios esta- 
eitícimientos donde se hallen los rematados ó sufran 
¿os condenas.

Art. 162 . Compete á los Fiscales de las Audiencias 
de Coba y Puerto-Rico:

Primero. Dirigir por sí mismos los negocios mas 
iüipor tantes de su oficio , encargando el despacho de 
ios demas á los tenientes Fiscales, dándoles in s truo - 
oíoiies generales y especiales conducentes al mejor 
servicio.

Segundo Dar también instrucciones á los P rom o
tores fiscales de su te rrito rio ; responder á sus con
sulta?, y fncerles todas las indicaciones y prevenciones 
convenien e-í para el cumplim iento de su obligación.

Tercero. Recibir las comunicacionevS oficiales que 
se les hag^.n para el seguim iento , por sí ó por sus 
subordinados, de los negocios en que tengan Interes 
el Estado 7  la Ilicienda pública.

Cuarto. Representar á mi Gobierno, por medio de 
su inmedirdo superior, en todo caso que ofreciere duda 
de ley, co~i el fin de provocar las aclaraciones opor
tunas par~ h  sucesivo.

Quinto. Representar igualmente por el propio con
ducto lo que estim aren necesario respecto á toda ley, 
decreto ó Real órden qut3 se comunicare á ellos ó al 
Tribunal.

Sexto. Aiiormar asimismo al fin de cada año sobre 
el concep! que sus subordinados les m erecieren, pro
poniendo rr. caso necesario las recompensas ó m edi
das guberr.rdivas á que se hayan hecho acreedores.

Art. 167. Los Tenientes fiscales de las Audiencias 
de la Haba a y Puerto-R ico ejercerán sus a tr ib u 
ciones con arreglo al Real decreto de 15 de Marzo ú l
timo.

Art. 164, Los Promotores fiscales ejercerán la ac
ción públ»‘ i ea  su respectiva dem arcación, obrando 
de acuerdo con su Jefe inmediato en todos los casos 
graves que ocurrieren. Para ello le darán cuenta n e 
cesariam ente de todos los delitos y faltas de que te n 
gan conocim iento, y respecto á los cuales pidan for
mación de cau sa ; de todos los procesos en que se les 
conceda audiencia como partes , y de todos los hechos 
y casos en que estim aren conveniente oir sus p re
venciones.

Art. 165. El Promotor fiscal mas antiguo que resi
da en el pueblo en que haya Tribunal de Comercio, 
desempeñará en este las funciones del Ministerio pú 
blico.

Art. 4 66 . Los Promotores fiscales interpondrán en 
tiempo y forma los recursos que procedieren en los 
negocios en qu 8 sean partes, salva la decisión de sus 
Jefes inmediatos sobre su u lterior seguimiento,

Art. 167. Los promotores fiscales observarán con 
exactitud las instrucciones de su Jefe respectivo. Aun
que se arreglen  á e lla s , no salvarán su responsabili
dad personal si antes de ejecutarlas no le hubieren  
propuesto ios inconvenientes que recelen de su cum 
plimiento. Si á pesar de sus observaciones el Jefe in
s is tie re , obedecerán sin réplica , dando cuenta al Go
bierno por conducto del Presidente de la Real Audien
cia , con prévio aviso á dicho Jefe.

Art. 468. En toda causa sobre delitos que pueden  
perseguirse de oficio, será parte el Ministerio fiscal, 
aunque haya acusador ó querellante particular.

Art. 469. Dicho Ministerio, tan imparcial como la 
misma ley en cuyo nom bre habla , auxiliará en con
secuencia de este principio al acusador ó al encau
sado , según creyere mas ju s to , y no tomará parte en 
las cau sas :

Primero. De adulterio.
Segundo. De estupro  sin violencia , á no ser la es

tuprada menor de 23 años, y tan desvalida que ro  
tenga padre , madre , abuelos, herm anos , tu to r , cu
rador , amo ú otra persona que legalmente la rep re 
sente.

Tercero. De ra p to , con tal que la robada tenga 23 
años cumplidos, y lo haya consentido ó aprobado pos
teriorm ente estando en plena libertad y i  cubierto de 
toda sugestión ó influencia.

Cuarto. De in ju rias, no siendo hechas á la A utori
dad pública ; y

Quinto. De calumnia , con igual lim itación , á no 
ser que la cau^t se extienda al esclarecimiento del de
lito imputado.

Art. 170. Eti los negocios civiles no se oirá al Mi
nisterio fiscal sino en los casos de que habla el artículo 
4 61, ó en defensa de la Real jurisdicción ordinaria.

Art. 171. Los que ejerzan el Ministerio fbcai en 
prim era instancia podrán ser apremiados á petición de 
las partes como cualquiera de e lla s ; pero no en  la se
gunda in s tanc ia , en la cual las partes podrán pedir y 
las Salas deberán dictar los oportunos recuerdos por 
prim era y segunda vez y la recogida de los autos por 
tercera prov idencia , en cuyo caso el Oidor mas mo
derno hará las veces de Fiscal en aquel asunto, y la Sala 
lo pondrá en mi conocimiento por conducto del P re 
sidente.

Art. 172. Cuando los Fiscales hablen en estrados 
como actores ó coadyuvantes de la acción , lo harán 
antes que los defensores de los reos ó de las personas 
demandadas. Se entiende que son actores los apelantes 
y ios que pidan la revocación de la sentencia.

Art. 473. En los asuntos civiles ó crim inales en 
que el Fiscal se instruya ó escriba prim ero, tendrán 
cada una de las demas partes para evacuar sus infor
mes ó instru irse  un  térm ino igual al que haya dis
frutado aquel funcionario , trascurrido  el cual reco
gerá los autos el Secretario de Cámara por medio de 
a lguac il, sin necesidad de prévio mandato de la Sala, 
dando á esta cuenta si fuese preciso acordar apremios.

Art. 174. El Fiscal del T ribunal Suprem o de Justi
cia me propondrá á la m ayor brevedad posible un re 
glamento para el ejercicio del Ministerio fiscal en Ul
tram ar. Entretanto las Audiencias de la Habana y 
Puerto-R ico resolverán las dudas que en la práctica

se ofrecieren, teniendo presento la legislación que rige 
en ía Península , y elevarán á mi conocimiento, por 
conducto del T ribunal Suprem o, las cousuilas necesa
rias.

CAPITULO IX. 

be las recusaciones.
Art. 4 75. El Oidor que se creyere recusable por 

alguna causa legal, la m anifestará oportunam ente á  la 
Audiencia de que haga parte para que decida si ha de 
abstenerse ó no del conocimiento doí negocio. A unque 
la Audiencia estim e legítima la causa manifestada por 
el O idor, continuará este entendiendo en el proceso si 
enteradas las partes lo consintieren expresam ente.

Art. 176. Cuando se proponga la recusación inm o
tivada en los casos que í*a autorizan.las leyes, el Juez 
se acompañará del funcionado letrado que por dere 
cho debe inm ediatamente sustitu irle  en sus ausencias, 
enfermedades ó vacantes deí oficio. Si este fuere tam 
bién recusado en la misma forma , ó por cualquiera 
otra causa no pudiere tener efecto su nombramiento, 
dará el Juez cuenta á la Audiencia para que nom bre 
otro conjuez, sin suspender entretanto  los procedi
mientos , y continuará acompañándose del sustitu to  
m encionado, ó por sí solo s i 'e s to  no fuere posible, 
hasta poner los autos en estado de dictar sentencia 
interlocutoria ó definitiva, en cuyo caso esperará la 
decisión del Tribunal superior.

Art. 177. El acompañado nombrado por la A udien
cia no podrá ser recusado sin expresión de causa le 
gítima , de la que deberá conocer y decidir el mismo 
Tribunal con arreglo á las leyes.

Art. T78. Admitida la recusación motivada del 
acompañado nombrado por la A udiencia, designará 
esta otro que le su s titu y a ; pero ni contra este a i 
contra ninguno otro que posteriorm ente se nombro 
podrá proponerse la recusación inmotivada.

Art. 179. No podrá proponérsela recusación inm o
tivada después de concluso el proceso.

Art. 4 80. En cada negocio de los que conozcan 
Jueces legos, no se adm itirán contra ellos ó sus Ase
sores mas de tres recusaciones inm otivadas, cualqu ie
ra que sea el núm ero de los litigantes y el de los incb» 
dentes que susciten.

Art. 4 84. El Juez acompañado percibirá los hono
rarios que le correspondan , á no ser Alcalde mayor 
con sueldo fijo, en cuyo caso ingresarán en las Cajas 
públicas.

CAPÍTULO X.

De las sentencias.
A rt. 4 82. En los negocios civiles tendrán  los Jueces 

y Tribunales el perentorio térm ino de 40 días para 
dar sus providencias in terlocutorias, y para las defi
nitivas 20 , que podrán extenderse á 30 cuando el 
pleito pasare de mil hojas. En los asuntos crim inales 
se reducirán  á la mitad dichos té rm in o s, y en los ver
bales y de menor cuantía se dictarán las sentencias 
dentro de seis dias.

A rt. 183. Los Jueces y Tribunales fundarán todas 
las sentencias definitivas que dictaren , asi en m ateria 
civil como c rim in a l, y las interlocutorias en que se 
conceda ó niegue la reposición de o tras, exponiendo 
clara y concisamente el hecho y la ley ó doctrina le
gal en que se apoye el fallo.

Art. 184. En cada pleito y causa habrá un Oidor 
ponente que se encargue de" form ular y someter á h  
deliberación de la Sala ias cuestiones de hecho y de 
derecho que en cada caso deban re so lv e rse , asi como 
también de redactar la sentencia, en la cual so expre
sará su nombre. Votará primero el ponente, después 
los demas Oidores por ei órden inverso da su an ti
güedad , y por último el que presida. Los pleitos se lle
varán al Oidor ponente después da sustanciados y an
tes de señalarse día para la vista : ias causas ó proce
sos, después de formado ei extracto y antes de sustan
ciarse por si se  advirtiere algún vicio ó falta que 
convenga subsanar préviamente.

Art. 4 85. La votación, una vez comenzada, no po
drá in terrum pirse  sino por algún impedimento insu 
perable. Esta se verificará con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes, y ningún Ministro podrá negarse á fir
mar lo que resu lte  acordado por la mayoría , aunque 
él haya sido de opinión con traria : pero podrá salvar 
su voto dentro de las 24 horas de haberlo dado, fu n 
dándolo y firmándolo en el libro reservado que cada 
Sala debe tener para este f in , bajo líave del Regente.

Art. 186. Si en la prim era vista no so reuniesen  
todos los votos precisos para form ar sen tenc ia , verán  
la causa otros Ministros por órden de antigüedad en  
suficiente núm ero hasta que se reúnan  los votos con
formes que en cada ca.ro se exigen. Pero si dichos vo
tos se conform aren absolutam ente en algún punto  
p rin c ip a l, aunque discuerden en otro subalterno, 
accesorio ó distinto que no tenga esencial cone
xión con aq u e l, y que por tanto pueda separarse, 
habrá sentencia legal y valedera respecto á aquello en 
que estuvieren  enteram ente conformes los votos ne
cesarios , y  solo se rem itirá en discordia lo demas en 
que efectivam ente la hubo.

Art. 187. Los Ministros cesantes ó jubilados y los 
que hayan sido trasladados ó promovidos á otro em 
pleo, votarán, siem pre que puedan hacerlo, las causas 
que hayan visto antes de su salida: pero no podrán 
votarlas los que se hallaren separados ó suspensos 
de su cargo en la m agistratura.

Art. 488. Las sentencias que en asuntos civiles y 
en grado de apelación pronunciaren  las Audiencias de 
U ltram ar, causarán ejecutoria una vez pasado el té r
mino designado para la interposición de la súplica, sin 
que en taí caso se dé lugar ¿ otro recurso que al de 
casación ó responsabilidad para ante el Tribunal Su
premo de Justic ia , en ios términos y forma que sa 
dirá mas adelante. Las que dictaren en grado de sú
plica causarán ejecutoria desde luego , y contra ellas 
no habrá lugar al recurso de injusticia notoria ni otro 
alguno fuera de los dos expresados. Esta disposición 
no comprende los asuntos que se sustancien por la 
ley de enjuiciam iento m ercantil que queda vigente.

Art. 489. También causarán ejecutoria las referidas 
sentencias de segunda instancia en ias causas crim i
nales cuando la pena que se imponga no pase de dos 
años de destierro , inhabilitación, confinam iento, pri
sión . presidio ú otra semejante,

i



, Art. 190, Para ..formar sentencia en los Tribunales 
de alzada de U ltram ar , sea interlocutoria ó definitiva, 
se necesitan tres votos absolutamente conformes.

Art. 4 91. Guando asistan á la Sala mas Ministros 
de ios absolutamente necesarios, no habrá resolución 
sino en loque con entera conformidad vote la mayo
ría absoluta de los que concurran.

CAPITULO XI.

De los recursos de nulidad ó casación.

Art. 4 92. De las providencias inapelables que dic
ten los Juzgados subalternos en Ultramar, se podrá 
entablar recurso de nulidad ó casación para ante la 
Audiencia respectiva.

Art. 4 93. La sustanciacion de tales recursos deberá 
reducirse á la entrega da los autos á las partes por su 
órden y á cada una por urí término que no excederá 
de 30 dias, para solo el objeto de que se instruyan 
los defensores á fin de hablar en estrados; y pasado 
dicho término, se llamará cd negocio con citación de 
los interesados^iai^.f^llarJo^que corresponda sin ultor., 
rior recurso. U - ' ' ^  ^

Art. 494. :f 0 e  las sentencias e j^utor ias  queMa#Au^ 
diencias de Ultramar dictaren e i i  áfsuntps civitel^ 
brá lugar al 'recurso de casaron fo t vfola cion de ley 
expresa y v ^ a t e  en  Inclfcsfó ote - úna áocíi ina iegaív 
recibida a ftJéáMa le y  por la  jurisprudencia de los 
Tribunales, *éh*tí#á al fondo 6  sustancia do la cueftidíU. 
resue lt^por el fallo que se pretenda anular:

Primero. Si la cuantía dei pleito pasa do  3000 pe
sos y  la sentencia no es dictada por unanimidad de vo> 
tos, ó aun cuando lo sea, si revoca la anterior en 
parte sustancial.

Segundo. Siempre que la cuantía del pleito pase de 
5000 pesos, aunque ia sentencia sea confirmatoiia por 
unanimidad.
# Art. 4 95. Há lugar igualmente al recurso do casa

ción contra las sentencias que ,  aunque bajóla forma 
<3 apariencia de interloeuiorias, concluyen el pleito 
sin permitir ulterior procedí miento, con ia! que con
curran  las circunstancias expresadas en el artículo 
anterior.

Art. 4 96. Há lugar asimismo a l  referido recurso de 
casación contra las ejecutorias de dichos Tribunales 
cuando en la última instancia se hayan • infrígido las 
leyes dei enjuiciamsnlo únicamente Jn los casos ¡pie 
s iguen :

Primero. Por defecto del emplazamiento en ti.un 
po y  forma de ios que deban ser citados: á juicio.

Segundo. Por falta de personalidad ó-poder bastan
te de los litigantes para comparecer en juicio.

Tercero, Por defecto de citación para prueba n') 
definitiva y  para toda diligencia probatoria.

Cuarto. Por no haberse recibido el pleito á prue
ba debiéndose recibir , ó no haberse permitido á la ; 
partes hacer la prueba que les convenía, siendo con
ducente y  admisible.

Quinto. Por no haberse notificado el auto de prue 
ba ó la sentencia de primera ó segund a instancia , se
gún su caso en tiempo y form?.

Sexto. Por haberse denegado el recudo de súplica 
en los casos que proceda coa an  ecio á {os ai tionio* 
58, 59, 60, 61, 0:2 y 63.

Sétimo. Por n o  haber concurrido á la votación del 
fallo el número de Magistrados que las leyes designen 
ó no haberse reunido para dictarle el número de voto.» 
conformes que para su validez requiere este Real de
creto.

Octavo. Por incompetencia de jurisdicción.
Art. 4 97. Para que proceda el recurso en los caso;

de que trata el artículo anterior, será noce-ai ¡o que
se haya reclamado la nulidad antes que recávese .sen
tencia en la instancia respectiva y que la reclamación 
no haya surtido efecto. Sin embargo, si la nulidad 
reclamada y  desatendida en una instancia pudiese  
subsanarse en la ulterior , se deberá reclamar nue
vamente en ella.

Art. 4 98. No tiene lugar el recurso de casación:
Primero. En las causas criminales
Segundo. En 1o:j juicio > ejecutivos.
Tercero. En los plena ríos de pensión cuya cuantía 

no pase de 20,000 pesos.
Cuarto. En los demás asunto; en que m  se litigue 

por cantidad mayor de 3000 pesos.
Quinto. Si conformes las parles en el derecho v e r 

sase la cuestión sobre hechos.
Art. 4 99. El recurso d e  casación deba interponerse

en el Tr ibunal a quo dentro de los 40 días siguientes 
a aquel en que la sentencia haya adquirido la calidad 
de f irm e , por escrito firmado de letrado en que se ci
te la ley ó doctrina legal infringida y por procurador 
autorizado con poder especial. Si careciese de é l , y  su 
principal se hallase ausen te , lo manifestará a s i , pro
testando presentar dicho poder. El Tribunal ie señala
rá el término que parezca necesario según las distan
cias y  estado de las comunicaciones.

Art. 200. El Ministerio fiscal, salvo el caso en que 
defienda los intereses privados del Estado ó de las per
sonas que por sí no pueden administrar sus bienes, 
solo podrá entablar el recurso de nulidad ó casación 
en intores de la l e y , para que se fije bien la jur isp ru
dencia, o en su caso se promueva la interpretación 
autentica de aquella , quedando firme entre partes la 
sentencia que motive ei recurso.

Ai t. 204. A la admisión del recurso p r e c e d e r á  por 
parle de! que le interponga el depósito de una canti
dad do dinero equivalente al 4 0 por 4 00 de la que se 
litigue, con la! que no pase de 4 000 pesos, cuyo m a - 
e n m u m  se señala también para los pleitos en que so 
^ontiiS *  dereeh^4nestimables , exceptuando.* lo»' de  
íniaciétf, paternidad, maternidad , adopción , iniefríic- 
cion y  tá le la ,  respecto á los cuales no pasará ei depó
sito dé la mitad dé la sfipia designada. En-iugat del 
depósito se poepá  ̂admitir fi.uv/.a hipotecaria por doble 
cunidad. La cantidad litigiosa se graduará por las r é -  
glas siguientes : ■ y  '

Frtiútei,.-a Se repu lirán  de valor indeterminado, y  
por cdnsiguiente dé mayor cuantía, las demandas reía 
tiyas á derechos honoríficos exenciones y privilegios, 
finar ion , pHereidad, maternidad, adopción, interdic
ción y  tutela.

Segunda. En ios juicios petitorios robre el derecho 
de exigir prestaciones anuales perpetua* , no constando 
el capital quo las produce, se capitalizarán al 5 por 4 00.

Tercera. Si h  prestación fu are vitalicia se calculará 
el capital m u  i ¡plisando por id la anualidad.

Cuarta.' Ka h s  obligaciones pagaderas á plazos di
versos se calculará el valor por ei de iodo la obliga
ción cuando el juicio verse sobre !a validez del prin
cipio mismo de quo proceda ja obligación mi su tota
lidad.

Quinto ha  las demandas sobre servidumbres se 
calculará .su cuantía per ei valor de las mismas ser
vidumbres, .ei constare cuál es :  y si no consta cor 
graduación de peritos. ’ v ? *

Sexta. Cuan*-o con lo» bioo.es o o )pítales so deman
den las rentas , frutos ó intereses vencidos, m acu
mularán unos á otros para conocer ei valor do la co¿a 
litigiosa.

Sétima. Si el impoite do los frutos ó réditos fuese 
cierto, pero no líquido, se graduará por peritos, v en 
caso.*» dudoso los Tribunales optarán por ei juicio i ¡y* «> 
amplio.

Octava. La disposición d e  ia ivgia precedente rs 
aplicable al caso en que so pielon con la demanda 
principal los perjuicio'.

A:t. 202. Al litigante pobre le bastará obligarse 
en escritura pubhca ó en los autos á responder de ia 
suma <(ue en cada evo  corn-spond* m í ;pct¡ á nmUr 
fortuna.

Art. 203. L>; Fi-cales no c.- tan ob'igmlos al el pó-i -
lo ni á la fianza cuando interpongan oí recurso en 
ínteres do h ley ; pero o. h-m án prestar uno ú otra 
cuando defiendan lo; intereses dei Estado ó de las 
perdonas que por sí no pueden administrar sus bienes.

Art. 20i . Inierpiicsto e! recomo lo admitirá d  Tri
bunal ti quo cuando proceda c o n  arreglo á lo; m líen
los anter iores , y mandar á remitir al Suprema de Jus
ticia testimonio det todo ó de la parte de miío; que es- 
lime conducentes, previa citación de los interesados 
para que comparezcan á usar de su derecho ded ro  da 
seis meses si se interpone el recurso de las Audien
cias de las Antil las , ó de 42 cuando so Internonga de 
la de Manila. 1

Alt. i 05. le. umonio ó testimonios que se saquen 
comprenderán siempre el extracto, la seaíenaia euvo 
casación so pretende, y todo lo relativo á la interposi
ción y admisión do! recurso.

. Art. 206. De conformidad de las pa ites , ó á peti
ción de una de ellas, si la Audiencia !o creyere justo, 
se remitirán originales la pieza o documentos que pa
rezcan necesarios. dejando testimonio.

Ait. 207. Los autos se entregarán por regia gene
ral a le parte nao interpuso o) recurso, con obliga
ción üo satisfacer previamente el pode del correo? Si 
la contraria se opusiese con fundamento, podrá el Tri

bunal mandar que se verifique la remisión por el Se
cretario de Cámara , debiendo en tal caso satisfacer el 
tranqueo por cuenta del recurrente v opositores con 
igualdad.

Art. 208. La sentencia de que se interponga re
curso de casación se ejecutará , si lo solicitase la parte 
que la obtuvo , dando fianzas suficientes de estar á las 
resultas.

Art. 209. Ei auto del Tribunal á quo  en que se de
niegue ó imposibilite el recurso de casación es apelable 
para ante el Supremo de Justicia. Si se interpusiere 
la apelación , ei Tribunal ú quo  mandará sacar testimo
nio de lo conducente por señalamiento de los intere
sados , solamente para resolver sobre la apelación, y  
ie remitirá al Supremo por el primer correo, siendo 
posible, ó á  lo mas tardar por el segundo, emplazando 
á las ¡jarles para que se presenten á usar de" su de
recho dentro dé! término de seis ó doce meses señala
do en o I articulo 204.

( Se continuará.}

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Ha b ie n d o s e  d e te n id o  h a s ta  e l  1 8  d e l  c o r r ie n t e  la  
salida éef■.,vapor-correo Cvrjjfjlé d e  Reg l a ,  que debe  
conducir, désd * la bahía de Cádiz ia corra ^budenoia  
púlvi e y de o lido par:) las islas Canarias , Puer ío Rico 
y C u b a . so pono aü noticia de} púbo-o  para'su cono-  cimiento.

Excmo. S r . :  El batallón d e  Milicia nacional de San 
Peliu de (Eximas, tercero del partido de Granolhrs en 
la pi ovino i a de Barcelona, se apresura á man i fe lar 
á V. E. su adhesión é ios ¡vinoipios proclamados en 
los campos de Vi c a lv a ra , recundado» por todos los 
hombres de la comunión liberal de lo lo.; matices, les 
que llenos d e  confianza y henchidos de amor patrio, v ie
ron ascguiada la libertad, el orden y el Trono cons
titucional de babel 11, cuando V. E. se dignó despre
ciar las dulzuras de ia vida privada, y lomar la d i 
rección de las riendas del Estado.

l*ero cuando ven los que suscriben que por do 
quier se agita la tea de la discordia; cuando los incan
sables partidarios de! despotismo tienen su3-conciliá
bulos para encender de nuevo la guerra c iv i l ,  nada 
mas ir.tu a! y oportuno á todo liberal y  amante de los 
principio; proclamado; en la gloriosa* revo'ucion de 
Juh > que agruparse alrededor del Trono , y ofrecer 
respetuosos á Y. E. e! sostener tan sagrados principios, 
dándole las mayores seguridades de estar resueltos á 
defender con'Y. E. las inditucioncs populares , la Cons
titución de ia Monarquía , la Reina constitucional y 
conservar la tranquilidad pública completa é inalte
rable.

No dude, Exorno. Sr. , que á las órdenes de V. E., 
y en defensa de tan caros objetos, sacrificarán ( s ’os 
decididos Nacionales hasta su propia, existencia, cuando 
tengan la honra de empuñar las armas que la patria 
les confie, las que emplearan para destruir entera
mente a los contumaces adversarios del reposo de ios 
pacíficos ciudadanos y do la tranquilidad y felicidad de 
la nación.

Dígnese Y. E. acoger benévolo esta cordial y - s in 
cera manifestación , que prometen cumplir los que 
mi criben , en nombre de las clases que representan, 
y de la íi 1 adhesión que timen á ia perdona del ven
cedor de Luehana y  pacificador de España, y a 1 Go
bierno que tan dignamente preside.

San Feliu de Codicias 25 de Febrero de 4 855.—KI 
primer Comandanta, Enrique de Deu.«=El segundo 
Comándame, Antonio Cbterna.—Por la clase de "'Capi
tanes, José Ullnr y 'Jura .^Por la de Tenientes, Juan 
Damians y Taor la .- -  Por la de Subtenientes, Isidro 
Clapers—Por ia de sargentos, Jaime T u re —Por la de 
cabos, José Suñár. ^~Por la de individuo;, Pedro 
Vil?. - Exorno. Sr. Duque de h  Victoria , Presidente 
del Coosrjo de Ministros.

Al Excmo. Sr, Duque de la Victoria.--Exento. Se
ñor: Los Commdanle.s, Oficiales é individuos que 
componen el batallón de Milicia nacional, animados

•• . - . .

de una verdadera y  firme constancia en ' io s  mismos 
principios que V. E. profesa, é identificados en un 
todo con su Gobierno de orden , legalidad , just icia y  
progreso, tienen ei alto honor de dirigirse á Y. E., 
cumplimentándole por sus d ia s , asegurándole al pro
pio tiempo su franca adhesión, asi como renovarle la 
seguridad de perecer antes de faltar á sus juramen
tos y  á los preceptos de Y. E.

Dígnese aceptar con benevolencia el sincero r e 
cuerdo de sus mas apasionados, simpáticos y  afectísi
mos subordinados Q. B. L. M. de V. E.==F.I primer 
Comandante, Jaime Ll¡mona,=»El segundo Coman
dante, Pablo Malsts. — Por la clase de Capitanes, Ra
món Malla e Ig lesias.« .Por laclase de Tenientes, Joa
quín Mas. — Por la clase de Subtenientes, Pedio Cor
tés. =*==»Por la ciase de sargentos, Francisco Subí— 
rachs. «  Por la clase de individuos , José Prats.

Gracia 4 8 de Febrero de 4 855.

v JMaUépi da  Milicia nacional djkdá s a ld a d  de Ma- 
Excmóv Si*. Duáu% de la peto^fe .Pres idente  

del Consejo de Ministrós^ExcmoÁSr.: -®0>atallon de 
Milicia nac/onal de estar Ciudad se ha l la|M defin it iva-  
méníe organizado, y f|attari; n s al mas
sagrauo de los deba^é^>¿ y al u^é^n t|| í^ ta  de sus 
deseos, si no elevar^^pyhíjsia rif^p^uosaniente
su voz, ásegu^iindo "manera S^svd¡S|K]ue las 200 
armas que la patria Jes tiene confiada#? y las que se 
espera c o n  ansia recibir (de un  m o m e n t o  otro) para 
mi total armamento, seián otras tantas firmes colum
nas, dispuestas á consolidar las instituciones libera
les y Jo; derechos f f cono instados- en el memorable 
Julio. : ; ‘

La hbe. tad , en aras de la cual un crecido número 
de los componentes de este batallón en ocasiones d i s 
tintas han ofrecido su pecho, desafiando las balas 
enemigas: la libertad, ese ídolo que con tanto anhelo 
adoran los pueblos modernos; ose árbol que , mas llo
rido, ha retoñado siempre, y que por una ley eterna 
co.no ¿I mundo, y grande como !a ju s t ic ia , mas hon
das va echando su ;  raíces ios sagrados derechos; mas 
c ’ u o ,  que saben leer en tan saúta y ihágica palabra 
los que de corazón aman ja felicidad y bienestar ge
neral , están , para dicli ■ y ventura de nuestra Espa
ña ^identificados con el Gobierno que V. E._ taq justa 
y  dignamente preside: y esta fuerza ciudadana, Exce
lentísimo S ñ o r , amante hasta e l  delirio da tan h u 
manitarios pensamientos, no solo se halla aniu^da de 
un patriótico celo y  do un ardoroso entusiasmo por 
los principios proclamados, sí que resueltamente deci
dida á prestar todo el apoyo moral y material que la 
acción del Gobierno haya menester para el progresivo 
desarrollo de la ; ideas salvadoras y  el manten un ien (o 
de las libertades patrias.

S n otra m ira , otra ambición ni otro fin que el de 
tener una parte en la obra de la civilización y adelan
tos en la vasta escala del progreso, ágenos de pasiones 
y resentimientos , con la abnegación y  lealtad dé ver
daderos liberales, so prometen salvar á toda costa eU 
orden publico. ¡ l n  el cual la libertad no os masque 
una ridicula parodia , combatiendo á sus enemigos, 
cualquiera que sea el antifaz con que so cubran. Sí, 
Excelentísimo S r . : sostendrán el orden á t odo  trance 
como infalible garantía para consolidar las ideas re
formadoras del siglo, y  m asen  los actuales solemne^; 
momentos en que unas Córtes eminentemente libera
les y  eminentemente ilustradas se ocupan en formar 
las leyes fundamentales de la nación.

Como ciudadanos hacen alarde de l im ar  cumplida
mente m is deberes; como Nacionales, si llega á sonaif 
h  hora riel pobgro, volarán ai puesto del licuor para 
abatir y castigar al que imprudente ú osado híteríte 
hmer vilipendio de nuestra libertad y de nuestras 
leyes.

Matare de Febrero de 4855. =• Excmo. Sr.^=Ei 
primer Comandante, Manuel Dinas y ; Tomas.-=El se
gundo Comandante, Jo é María-dé Armiz Valrerite.-w 
Por los demas individuos de la. P. M,, el Ayudante, 
Podro Borrell y Poiribau.---l)or -a clase de Capitanes, 
Feliciano Marques y Aui.?déll.=Por l a ' de Tenientes,1 
Miguel Suriá y Soferas.««P<:»r la de Sublenientes, An?  ̂
tonio Gualba y Subirá.«*=Por la do sargentos, YicenJa, 
A loara z y Jordán.—Por la  de cabos, Juan P/ Romero 
Y I'igall.“ -Por la de Nacionales, Pedro Bárbarir y-Rosa'

i :í ; : ' {

2.ª SECCION. OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.                                                              Mes de N o v i e m b r e  de 1854. 
Estado general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos de! reino, Islas Baleares y Canarias com o igua lm en te la  c lase de cartas

y  vcnnS ^ ? a  ^ ? r a n q ! ^  ’J X t  é  '"“V*9* *  ^  Y ^  Ó,lim0> el n r t m e r 0  ’ c1^

A UMINIST D A C í ON n S,

VALORES INTERVENIDOS 
ENTRE LAS ADMINISTRACIONES.

DE niKRTO-
nacidas,

FRANQUEO.
CORRESPONDENCIA DE CANARIAS.
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a d m i n i s t r a c i o n e s ,

A u m e nt o s  por  
rect i f i caciones  

e n  la c o r r e s 
po ndenc i a  p a r 

t icular.

Rs. vn.

A um e n t o s  

p or  reparos ,

Rs. vn.

T o t a l e s .  

Rs. vn.

A bon os  

acordados .  

Rs. vn.

L iquido

producto.

Rs. m .

Cartas  • 

s obrant es .  

Rs. vn.

Liquido  

e f e c t i v o .  

Rs. vn.

MOVIMIENTO DEL FRANQUEO.

NUMERO I

N ú m e r o  
d e  se l l os  

de
2 cuartos .

)E SELLOS 1
INUTILIZA

I dem  
d e  i d e m  

d e
4 cuartos .

) E FRANQU:
DOS EN LOS 1

I de m  
d e  i d e m  

de
8 cuart os .

EÓ Y CERT1 
BUZONES.

I d e m  
d e  i d e m  

de  
1 real .

PI CADOS

I de m  
d e  i d em  

d e  
2 reales .

5.43.  , 24 21 , 47 2 , , . 2 1 , 50 2 . . 12 1 9, 9 69 . . 24 1 , 4 3 4 . . 2 6 4 8 , 5 3 4 . . 3 2 3 7 , 1 0 9 92 110 6 0
B a d a j o z ...................................................................... ........................................................ 62 66 1 8 , 3 4 1 . . .28 950. . ,30 1 7 , 39 0 . . ,32 7 6 4 . . 28 1 6 , 62 6 . .  4 3 5 , 6 2 8 2 3 ' 48

1 1,070. . .10 583. . 30 10 , 48 6 . . ,14 6 5 2 9 , 83 4 . . 1  4 2 5 , 2 9 7 43 3 3
B a r c e l o n a ................................... ............................................. ............................ ... 15. .  2 1 1 2 9*1,47 5. .23 ' 6 , 8 7 5 . . ,10 8 4 , 6 0 0 . . 18 3 , 055 . . 1  0 8 1 , 5 4 5 . .  8 1 . 0 7 2 4 3 9 , 4 3 2 , , 1 , 0 7 7 ’ 8 5 4
B e n a v e n t e .............. ...................................................................................................................... 1 5 , 3 1 2 . . 19 596. , .20 1 4 , 7 1 5 . . 33 1 , 5 3 3 . . 3 2 1 3 , 1 8 2 . .  1 5 2 8 , 4 1 4 16 87 71

1 20 1 7 , 8 8 3 . . 8 835. , . 2 1 7 , 0 4 8 . . 6 2 1 1 . . 1 8 4 6 , 8 3 6 . . 2 2 2 3 , 7 1 5 5 2 6 5
2 6 37,1 05. . 25 2 , 7 1 0 . . 6 3 4 , 39 5 . . 19 1 , 9 2 7 . . 2 8 3 2 , 4 6 7 . . 2 5 7 6 , 53 1 40 2 1 9 B59
■18..28 2 1 5 . . 1 8 6 0 , 3 8 1 . . 7 4 , 591. . .20 5 3 , 9 8 9 . .21 1 , 7 9 5 . . 2 2 54,4 93 . . 3 3 47 9 3 5 , 2 7 0 2 0 4 1 6 9 4 2 3

1 0 , 7 8 0 . .14 742. , ,18 1 0 , 0 3 7 . . 30 7 7 6 . . 2 4 9 , 2 6 1 . .  6 2 4 , 1 4 7 5 32 70
2 3 , 9 5 9 . . 8 2 , 1 32 . , 2 1 , 8 2 7 . . 6 1 , 6 1 9 . . 2 2 2 0 , 2 0 7 . . 1  8 3 3 , 5 4 8 98 1 6 3

4 . 945 . . 22 893. , .24 4 , 0 5 1 . .32 4 1 8 . . 14 3 , 633 . . 1  8 1 3 , 3 6 9 90 4 5 4 6
412 . .  1 23, 7.82. . 14 1 , 7 0 6 2 2 , 0 7 6 . . 14 4 , 4 9 6 . .  4 2 0 , 58 0 . . 1  0 5 1 , 1 9 9 4 2 2 3

1 2 , 7 2 0 . .32 694 . . 30 ■12,020. . 2 58 2 . .  C 1 1 , 4 4 3 . . 3 0 2 8 , 7 6 5 27 4 0 6
Lér i da .  . . . . .  ................. .. ............................................................................. ...................... . 31 0 2 1 , 5 9 6 . .24 2,4 51. .14 1 9 , 1 4 5 . .10 7 3 8 . .  8 1 8 , 40 7 . .  2 5 2 , 33 1 5 1 5 6 1 6 2

8 , 70 1 . .16 302 . . 4 8,1 99. .12 2 4 0 . . 2 2 7 , 9 5 3 . . 2 4 3 4 , 9 2 1 I
‘ ' !! 7 9

4 1 2
7 , 37 6 . .2.8 630 . . 28 6,7 46 5 31 . .  6 6,21 4 . . 28 1 9 , 0 6 0 121 6 4

427. , 1  8 61 2 7 0 , 3 2 7 . .21 1 3 , 1 4 6 . . 8 257, 1  81. . 13 1 0 , 2 5 5 2 4 6 , 92 6 . . 4  3 4 6 . 2 9 2 2 8 6 , 9 2 2 40 j 424 3 2 5
M á l a g a . . .  ............................................ .............................................................* * * • • • * . . . 9 3 3 0 , 8 2 5 . . 16 1 , 040 . . 24 2 9 . 7 S 4 . . 26 ‘ 1 , 082 . . 1  8 2 8 , 7 0 2 . .  8 4 7 , 0 7 4 ¡ 66 1 0 7

7, 7 5 4. . 32 3 46 . . 28 7 . 20 8 . . 4 5 0 8 . . 2 6 6 , 69 9 . .  12 20,4 51 20 í 44 44
3 3 . 1 6 2 , 8 3 8 . .17 66. .24 2 , 7 7 1 . .27 i 1 7 5 . . 3 2 2 , 5 9 5 . . 2 9 6 , 2 9 5 1 * 4

2 0 2 . 1 2 2 2 . 9 4 7 . . 6 1 , 55 5 . . 6 2 1 , 3 9 2 ¡ 1 , 1 6 0 .  .18 2 0 , 2 3 1 .  .1 6 j 49 , 4  39 i 24 4 9 4
O r é n s e v . , i ..... ............................ ......................... ................................................ » . .............. 1 4 , 9 0 0 . .18 1 , 2 6 1 . .22 j 4 3 , 6 3S . .30 ; 1,41 3. . 24 I 4 2 , 2 2 5 . .  6 2 9 , 3 9 0 23 i 97 2 4 5

1 9 , 3 5 7 . . 1 7 8 2 1 8 , 3 7 5 . . 1 1 . 102 . .  2 1 7 , 4 7 2 .  . 33 2 6 , 8 3 8 1 0 | 2 3 5 1 3 4
P a l m a ............................................................................................................ ............................ 5 , 9 9 9 . . S 792 . . 26 5,2 06. . 16 4 84  . 32 5,021  ..4 8 7 , 5 3 6 | 68 97
P a m p l o n a .  / ...................................... ................................................  . . . . . .  .................. 14 , 84 5 . .28 i 1 . 7 1 6 , .18 1 3 , 12 9 . .10 4 2 9 . . 2 6 1 2 , 6 9 9 . . 1 8 3 8 , 3 8 4 41 4 0 7
S a l a m a n c a ............................................  .................... . . . . ............................ .............. .. 6 , 1 8 6 . .28 ; 7 1 3 . . 26 5 , 473 , 2 465 5 , 00 8 . .  2 1 9 , 6 6 6 { 11 5 1 2 0
Sant a  C r u z  de  T e n e r i f e .................................. .. ....................................... 37 7. .  4 ¡ 2 2 , 1 1 6 .  

• 3 6 6 12 .
.30
.31

j 4 >7 G 4  

i 1 . 29 8
1 7 , 3 5 2 .  
35  31 4.

. 30

.31
2 , 3 3 8 . 1  4
i c e  í  o a

1 5 . 0 1 4 . . 1 6
0  9  L O A A 7  9  ó* ¿ A 68 27 3i 801

T á l a v e r a ................ .. ....................................................................... .. .......................................... 12 í 8 , 7 2 7 . . .25 * 3 02 . 2 3 , 42 5 , , .23
3 , OOl t.üv

¡ 2 0 4 ..4 6
O , T O U . • 1
3 , 22 1 . .  7

Z 1 0 / 2 * ... T U
8 , 8 9 6 1 1 17

T a r a n c o n . ............................ .. ............................ .. .............. ¿09 . .  8 j ‘ 1 0 , 60 7 . ,. 6 7 53 . .14 9 , 85 3 , , .26 ! 6 8 3 . . 3 2 9, i 69. .  2 8 1 7 , 4 1 3 30 í 37
T o l e d o ............................................................................ .. ....  ........................................ i 9 , 305 . . .10 I 7 3 4 8 , 57 1 . , .10 4 8 9 . . 2 8 8 , 08 1 .  .16 4 9 , 4 9 2 c■ j 27
Truj i l l o .  ........................................................................................................ ................... .. 9 , 79 1 . .14 65 2 . , .28 9,1 38 , .20 4 8 9 . . 3 2 8 . 6 4 8 . . 2 2 2 4 , 9 7 5 88 (¡| 2 6
V a l e n c i a ............................................. ................................................................. 1 1 1 35 . 0 6 7 . . .20 1,7 49. , .24 33 317 . .30 1 , 6 8 8 8 1 , 6 2 9 . . 3 0 484 85 , 481 63 i n 1 5 8

V a l l a d o l i d . . . . . » ....................... ................................... ........................................... 1 6 , 774 . .. 9 845. , .2S 1 5 , 9 2 8 ..1 5 4.1 7 8 . . 2 6 1 4 , 7 4 9 . . 23 5 8 , 0 0 3 234 <D 1 4 9
1 6 , 4 6 9 ..24 ¡ 1 , 546 . . .12 1 4 , 9 2 3 . .12 5 5 6 . .  2 ■1 4 , 367 . . 1  0 i 4 8 , 8 0 8 ; 2í 141 í í 4 1 4

1 3 39 , 206 , . .28 j 2 , 7 3 5 ..10 36 , 47 1 ..1 8 2, 341 3 4 , 1 3 0 .  .18{jj 696! 4 0 1 , 23 9 ) 629í 7 57]  5 6 0

T o t a l e s . . ,  . 2 , 48 6 .  1 1 586. . 1  8 98 2 . 7  6 9 . 1  1 i 6 5 . 4 0 3 .. 6 9 1 7 , 3 6 6 . 5 4 6 , 4 1 2 . . 1 6 8 7 0 , 9 5 3 . 3 1 l! 4 9 , 2  4 c¡i 4 . 6 2 6 . 9 7 bi 1 , 624
i

t| 4 , 7 1 7  ¡ 5 , 8 2 5

E x p e d i c i ó n  d e  sellos.

Núm ero .  Valor.
CLAS1HCAC.iOX --------- - — —

De dos cuar tos, . 52 ,819 . 4 2 ,428
De cu a t ro  i d e m . i 2 7 2 ,392 598 ,772 . .2 4
De seis i d e m . . . 833 ,506 588 ,357 . . 6
De un  r e a l . . . . 7 ,907 7,907
De dos  i d e m . . . 1 0.1 1 0 20,220
De cinco í d e m . . 2,4 8* 10 ,905
De seis i d e m . . 1,801 10,806

T o t a l e s . . , , ,  . 2.1 80,.71 6 4.24 9,39 5, ,30

N ú m e r o  y p sso  d 1 la co:rre sp e n d e n c ia  oficio. 1.

N ú m e ro  
de sellos.

De media  o n z a . . .  ............. . . ...........  78 ,257
De un a  i d e m . ................................. 46 ,423
De cua t ro  id e m .......... .. • * . • 4 2 .564
Da una Ultra t ...................  , , . • - • 3 ,885

Total

RESUMEN. V alo ies .

Valores i n t e r v e  , C a r ta s  d e l  r e i n o . .............................................. { Sencillas  y d o b le s . . . . . . . 5 2 3 , 0 0 1 . 2 2
nidos  e n t r e  j a s 1\ i Cargo e x t r a o r d in a r io ' . . . 1 5,190 .1 4
A d m in is t r a r lo - j Idem de P u e r to - R i c o ,  Cuba y Fi l ip inas  , sencil la s  y  d o b l e s . . . . . . . . 75 ,334
ives... . . . . . . . . 1( Idem del e x l r a n g e ro  , id. i d . ............ ó . ....................... 219 ,6 1 2 . .2 6

i N ac id a s , id. id . ................ .. ................................................................... ............... .. , . 12 ,530 .  .30
 ̂ F ran q u eo  de  periódicos é impresos  p a r a  el r e i n o ..................... .. 421 ,276 .  .33

Idem  e s p e c ia le s .. ( Ideip p a r a  naciones  con las que  h a y  c o n v e n i o s .............................. ..  . . 7 7 6,. 4
i Idem p a ra ,  naciones  con las qu e  no h a y  Convenios.......... .. . . .
\ Ingresos  po r  pl iegos de oficio y, pobres .  ................................................. 7,864 . 7

C o r r e s p o n d e  ncia í C a r ta s  sencil la s  v  d o b l e s ........................................... ..................................... 3 ,003 . .  4 1
do C an a r i a s .  .. j F r an q u e a d as .  . .............................................. .. ..................................... ..................... .. 4 ,016 . .12  } 4 ,109..16

( C er t i f icados , . ........................  ........................... .. .................................. .. 90 1
Rectif icaciones . . . (A u m e n to s  po r  rectif icaciones en la • co rrespondenc ia  p a r t i c u l a r . / . . 2,486..1 1

f Idem  po r  r e p a r o s , ................... ....................... .. , .  . . 586.  .1 8

T o t a l e s . ................................................. 982,7 69..4 1

• ; ■; ' ; 65 ,403 . .  6

91 7 ,366 . .  5
- 46,41 2..4 6

Líquido  e fe c t iv o . . ................................ ............................................... .. .................. . 870 ,9 5 3 . .2 3
^ I m p o r t é  d é  MToM véndídos  . . . ; . . /  . 1 /249 ,395 . .30

Tofal im por te  de  co rrespondenc ia  y «ellos.»,  . . . . 2.4 20,349..4  9

M adrid  28 de F eb re ro  de  1 3 5 5 .“ - El D irec to r  g en era l  de  C o r re o s ,  Angel Iznardi .

4.ª SECCION -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Severo  M o n ta lv o , Juez de primera instancia del  
distr ito  de la Alameda de esta  ciudad

Por el presente  cito y  convoco  á todos los parien
tes mas inm ediatos  del  l imo. Sr, D. Lorenzo A r m e n -  
gual d e  Ja M ota ,  Obispo q u e  fue  de  la ciudad de Cá
diz , para q u e  e n  el  térm ino  de 30 dias q u e  les seña
la  se  p resen ten  en es te  mi juzgado, y  escribanía  del  
infrascrito, á usar  de su  derecho en  los autos formados  
sobre convocatoria á los b ien es  del  patronato de s a n 
gre  q u e  fundó  dicho limo, Sr. y  su adjudicación com o  
l ibres  con arreglo á la ley  ; apercibidos que de no v e 
rificarlo les  parará el  perju ic io  q ue  haya l u g a r , y 
sustanc iaré  el  ju ic io  ron  los q ue  con cu rran  y el  P r o 
motor fiscal.

Dado en  la ciudad de Málaga á 23 de Febrero de  
1855 .— S ev ero  Montalvo. =« Por mandado de dicho s e 
ñor , Joaquín Ruiz Romero. 725

Por providencia del doctor D. Mamerto Perez  y  
D ieg o ,  Juez  de primera instancia dal distrito del Me
diodía de las a fueras de esta capital,  refrendada del  
escribano  de  su  n ú m e r o D .  Román G i l ,  se  ha señalado  
para dar principio al apeo y deslinde de las tierras  
que  el Sr. D. Ignacio Martin D iez .ha  comprado al E x 
ce len t ís im o  Sr. Conde de Sa lvatierra ,  y  que p e r te n e 
c ieron  á los es tados del  Marques de S»n V icente ,  i n 
dicadas ya  en el D iario oficial de 30 de Dic iem bre ú l 
t imo y  Gaceta del  G obierno  de 1? de Enero del año  
Actual, el  dia 12 del corr ien te  Marzo, á las diez de  
SU m a ñ a n a , el cua l em pezará por las tierras q u e  e s -  
tan 'en la dezmería donde l laman el Pozuelo , térm ino  
de Carabanchel B a jo , y  continuará por las de P rado-  
l t i e n g b O p a f í e l , F u e n t e - b a y u n e s , Prado c o n c e jo , Car- 
r e c a l e s .  C err il lo -b lanco ,  La-Iorcá , L a -c u e v a  , Cerro  
dé5 San Cebron , P r a d o - lo n g u i l io , O n ta n i l la s ,  Vado. 
A lu c h e ,  A ltozan o ,  Atalayuela , P iñuela  ó Pedreras,  
P r a d e jo n e s ,  H u m il lad ero ,  Cerro-ahnodovar y Poza, 
para q ue  los co l indantes  y  d u eñ o s  de te r r e n o s 'e n  los 
m encionados sitios acudan con su s  títu los de propie
dad á la práctica de la diligencia dé  apeo referida , asi 
cómo D. Antonio  Palacios ,  D. Isidro Cortés v  herede
ros de  Tomas Urosa , cu y a  vecindad se  i g n o r a ; e n  la 
in te ligencia  q ue  a! q u e  no lo verif ique le parará él 
perju ic io  que  lia ya lugar.  730

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D, Cipriano Do
m ín g u e z ,  Juez de primera instancia do esta capita l,  
dictada en  testimonio del  e s c n h a n q . d e  su  núm ero  
D; PédrOT!^Ménté*MSTn i se s e m in  n u é v a m o n te  jpara 
wnta general de acreedores a! concurso de ib Vicente

Villa luenga y  compañía el dia 12 de Marzo próximo á 
la hora de las doce en la audiencia de S. S . , sita en  el 
piso bajo de la territorial.

Lo q ue  se anuncia  por medio do es te  periódico á 
fin de q ue  los sugetos  q ue  se  designaron en  el D iario  
oficial del ju e v e s  25 de Enero del corrien te  a ñ o , v  los  
que se  crean  con derecho á los b ien es  del indicado  
concurso ,  concurran  al sitio y  hora designada á d e d u 
cir el de q ue  se crean  asistidos;  bajo apercib im iento  
de que  en otro caso podrá pararles perjuicio.

Madrid 28 de Febrero de  1855.«=»Marin. 327

D. Nieasio N a v a s c u é s ,  Juez do primera instancia  
en es te  partido.

Por el  p resente  c i t o ,  l lamo y emplazo á todos los  
que  se crean  con derecho á la mitad reservab le  de las  
vincu laciones  fundadas en la villa  de Guaza por Don 
Francisco de Monrov y  D. José Gil A gón  , vacantes  
por m uerte  de D. José Diez Vil larroel G i l , vecino que  
fue de dicha v i l la ,  ¿u último p o s e e d o r , para que  en  
el térm ino  de 30 d í a s , á contar desde la inserción  de  
este anuncio  en  la Gaceta  de l  G o b ie r n o ,  comparezcan  
en este  juzgado por medio de procurador del  mismo  
con poder bastante á deducir el q ue  consideren  les 
asis te ;  bajo apercib im iento  de que  en  otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Frechil la  á 23 de Febrero de 1853 —  N í -  
casio N avascués .—  Por mandado de S. S . , José García,

728

En v irtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven  
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta capita l ,  refrendada del escribano de  
su  núm ero  D. Juan García de Lainadrid , se c i ta ,  llama 
y em plaza ,  por medio del  p resente  anuncio ,  á todos 
los que en  concepto de acreedores se  crean con d ere
cho á los b ien es  quedados por m u e r te  de D. Ignacio  
de U r r u t ia ,  vec ino  que  fue da esta c o r t e ,  y también  
se cita v  llama á los herederos en  propiedad que d i 
cho Sr. Urrutia designó en su testamento y lo son:  en  
las dos quintas partes los hijos, n ietos y  demás des
cen d ien tes  legítimos ó naturales de su  lia carnal Doña 
Ramona de Árratia:  una cuarta parte, ó sea u a  25 
por 100, los q ue  lo sean de Gregorio de Urrutia, que  
m urió  en el lugar de Menagarav por ios años 1790 
al 93, y  fue primo carnal de su padre D. Ignacio B e n i
to de Urrutia:  otra cuarta parte á los de su s  primos  
segundos que  existan de su madre Doña Rosa de A r -  
ratia, y la décima parte restante ,  ó sea un 10 por 100 
para ¡o> es tab lec im ientos  de beneficencia do esta
c o r t e .

\  tanto á dichos herederos en propiedad,como á !o.; 
nci eedores del  d ifunto  IX Ignacio de Urrutia ,  se  íes c i t a } 
l lama para q u e  en e !  t érm in o  de 30 dias sigu iente? er

q u e  es te  an u n c ió se  inserte en  la Gacela, com parezcan en  
el Juzgar o d e S .  S. por la escribanía  del referido Sr. La-  
madrid , por medio de procurador con poder bastante,  
con el fin d e q u e  expongan lo que tengan á b ien a c e r 
ca de la demanda deducida po * la viuda y heredera  
usufructuar ia  Doña Valentina Josefa del C o n d e : bajo 
apercibim iento  de que no habiéndolo, trascurrido dicho  
término , les parará perjuicio.

Madrid 6 de Marzo do 185-b^L/iin-.dr¡d. 402

D. Jo*é Javier G so n a ,  Administrador diocesano de  
este  obispado.

En v irtud del presente  se  cita , l lama y emplaza  
por térm ino  do 30 d ías ,  á contar desde q u e  aparezca  
inserto  este  edicto en la Gaceta de M adrid , á D. Juan  
Antonio R od rígu ez ,  dueño  q ue  aparece ser de una 
casa en  la villa de Chiclana, calle  de la Im agen , y 
á todos lo? que se  crean  con derecho á dicha finca, para 
q ue se presenten» en esta Administración ó d e d u c id o  
y á satisfacer lo que la referida casa es en deber por 
réditos do un  cen so  en  favor del c on ven to  de San 
Agustín  de la citada villa; bajo el concepto  de que  
trascurrido dicho plazo se  procederá á su  venta  para 
hacer e fectivo el débito, sin que proceda mas citación  
ni em plazamiento ,
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PARTE NO OFICIAL.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA D EL SR.. INFANTE.

E xtracto  oficial de la  s m o n  celebrada ei d io  8 

de Marzo de 1855.

A bie r ta  a la u n a  y cu a r to ,  y leída el acta de la a n t e 
r i o r ,  quedó  ap ro b ad a .

P as a ro n  á las re sp ec t iv a s  comis iones  una  exposic ión del 
A y u n ta m ie n to  de A lbala te  del A rzo b isp o ,  p rov inc ia  de  T e 
rue l  , m an ife s tan d o  los perju ic ios  de la g an ad e r ía  si se 
aprobase  la sup re s ión  de  la m a n co m u n id ad  de  p a s t o s , y 
o t ra  de  los A y u n ta m ie n to s  de A ifafar  y  Ruzafa  y de  la 
comisión de p rop ie ta r ios  reg a n te s  del cana l  d e lT u r i a ,  h ac i e n 
do p re s en te  los perju ic ios  q u e  se seguir ían  á aquel los  p u e 
blos si se a p ro b a ra  la fo rmación  de la c om pa ñ ía  p a r a  la 
construcc ión  y exp lo tación  del. cana l  de  navegac ión  del 
T u r ia  á S u e c a ,  pasando  p o r  la A lbufera .

Acto con t inuo  ocupó la t r i b u n a  el Sr. M in is tro  de  la 
G u e r ra  (O’D onneil ; y leyó u n  p royec to  de ley, concediendo 

i dos  años d e  re b a ja  en el t iem po de su em peño  á los ind i

v iduos  de la ú l t im a  q u in ta  q u e  v a y a n  á s e r v i r  e n  los ejér
citos de U l t ra m a r  . y  o t ro  reo rg an iz an d o  la  r e s e r v a  del 
e jé rc i to ,  con  ei n o m b re  de Milicia p rov inc ia l  (véanse los 
A péndices  p r im e r o  y  segundo  al D iario  de la s  Sesiones de 
h o y ) , y  el Sr. P r es id en te  a nunció  q u e  dichos p ro y ec to s  p a 
sar ían  á las secciones p a ra  el n o m b ra m ie n to  de comisión .

E l  Sr . POVAN: Dias pasados  vi en  los periódicos un 
decre to  cou fecha 6 de  F e b re ro  sobre  cape l lanías  colativas. 
Me ad m iré  de las disposic iones con t ra d ic to r ia s  que contiene 
en pe r ju ic io  de  derechos  leg í t im am en te  adqu ir idos  , y  cuan
do digo leg í t im am e n te ,  aludo á u n a  disposición decretada 
en C or tes ,  y  sanc ionada  p o r  S. M. A nunc io  pues  u n a  in
t e rpe lación  sobre  esto al Sr. M in is t ro  de Gracia y  Jus
ticia.

E i  Sr .  P R E S I D E N T E :  Puede V. S. ace rc a rse  á la mesa 
y p o n e r la  por  escri to .  O rd e n  del dia . d ic tam en  de  la comí-** 
sion sobre  el fe r r o -c a r r i l  de  Socuéllamos á Ciudad-Real. 
(Véase  el Apéndice  segundo  al n u m e ro  68 de l D iario  de las  
Sesiones).

Leído el d ic tá m en  y  a b ie r ta  discusión sobre  la totalidad, 
dijo en co n t ra

E l  Sr. LABRADOR : En esta cuestión  e n c u e n t r o  m a r 
cadas contradicciones  en  la comis ión y en  el Gobierno 
de S M.

La his tor ia  de  es te  cam ino  es m u y  sencilla.  No puede 
cons ide ra rse  como una  línea  de  ín te res  g e n e r a l ,  sino de 
localidad.  Si se e x te n d ie r a  hasta  C ó rd o b a ,  A nda luc ía  y  Por
tugal,  ser ia  im p o r t a n t e ;  p e ro  cuan d o  se p ro p u so  la cons
trucción  de este  c a m in o ,  carecía  de  las condic iones  de  una 
línea general .  D. Antonio  A lva rez  p ro p u so  c o n s t r u i r  esta 
l ínea á ra zón  de 3 .800 .00  rs .  p o r  cada l e g u a ,  p ag án d o s e  
mitad  p o r  el Gobie rno  y  m itad  p o r  la Dipu tac ión  p rov inc ia l ,  
á la cual se había  au to r izado  p a r a  e n ag e n a r  b ienes  de  p r o 
pios. P r e s e n tá r o n s e  proposic iones  p a ra  h a ce r  este ferro-carril 
con m as  v e n ta ja s ,  v in ie ron  dos  ó t re s  l i d i a d o re s  á o f r ec e r  
g randes  econom ías  en  los t raba jos .  D. José  S a la m an ca  se  
que jó  de  q u e  estas concesiones se hic iesen con a lg u n a  pre
cipitación,  é  indicó en  una  c a r ta  al S r .  M in is t ro  q u e  pod ía  
e sp e ra rs e  a lgún  t i e m p o ,  pues to  que  él h a r ía  la  legua  p o r  
i  . 5 00 ,000  rs.

Después  de hecha  la concesión po r  3 .8 0 0 ,0 0 0  rs .,  el m is 
mo concesionario  la r e d u jo  á 2 . 6 0 0 .0 0 0 ;  p e ro  a u n  asi se  
sacó d e spué s  á lic itación , si b ien  con condic iones  ta les  que 
imposib il itaban la subasta .  De todos  modos,  hab iendo  la Di
putac ión  p rov inc ia l  r e t i r ad o  el subsid io ,  lo q u e  a h o ra  se 
p ro p o n e  es qu e  se rescinda  el c o n t r a to  hecho con D. José  
Sa lamanca  , que  se s aq u e  de  n u e v o  á s u b a s t a , a bonando  ei  
Gobie rno los gastos hechos;  y  que  si no hubiese  lic itador,  se  
h a rá  p o r  c uen ta  del Gobie rno.

Esto, señores ,  es un  con trap r in c íp io ,  es una  contradicción 
con lo hecho en ios f e r r o -c a r r i l e s  de  M adr id  á A r a n ju e z  y  de 
A la r  á S a n ta n d e r ,  c on trad icc ión  ta n to  m as  n o ta b le ,  cuanto 
que  no se t r a ta  de  una  de esas  lineas  g e nera les ,  sino de 
un f e r r o -c a r r i l  de localidad , q u e  «cío in te re sa  á una pro
vincia.

Aqui tenem os  u n  pliego de condic iones  qu e  yo  c reo  que 
d eber ía  se r  p a r te  in te g ra n te  d e  la ley ,  p o rq u e  a lgunas  de 
esas condic iones  merec ía  una  discusión d e te n id a ,  que  de o t r a  
m a n e ra  no p u e d e  t e n e r  lugar .

Seño res ,  aqui  tenem os  un c o n t ra t i s la  qu e  se obligó á 
c o n s t ru i r  el cam ino  de h ie r ro  desde  Socuéllamos á C iu d a d -  
Reai á ra zón  de  2 .3 6 5 ,0 0 0  r?. p e r  legua , y  t e nem os  u n a  
D iputación  p rov inc ia l  que  se obligó á c o n t r ib u i r  con 28 m i
llones de  re a le s ,  pagados en dos a ñ o s ,  p a ra  l le v a r  a d e l an te  

se cam ino q u e  tenia  Ín te res  la p rov inc ia  en v e r  t e r m i n a -  
lo. No co m p ren d o  la r a z ó n  de po r  qué  la comisión p r o p o -  
¡e en  este  caso una  cosa d is t in ta  de  lo q u e  ha p ro p u e s to  y  
lefendido en los an te r io re s  d ic tám enes .  No sé p o r  q u é  i n -  
u r r e  tan sin m otivo  en esa con trad icción  , cuando  lo ló g i -  
,o, lo ju s to  y lo c o n v en ien te  e ra  ob l iga r  al con t ra t i s t a  á 
u m p l i r  el con t ra to  qu e  tu v o  lu g a r ,  á consecuencia  de u n a  
icitacion p ú b l ic a ,  y obligar  adem as  a la D ipu tac ión  p r o 
vincial á c u m p l i r  tam b ién  po r  su p a r t e  lo que  ofreció, p u e s -  
o que  la u ti l idad  de  ese cam ino ha de  ser  i n m e d ia ta m en te  
á v o ra b le  á la p rov inc ia  de  C iu d a d -R e a l .  Esto  m e  parece 
jue  es lo jus to ,  tan to  mas, cuan to  q u e  el Gobie rno auxiliará 
m  a lgún modo á esa Diputac ión  p ro v in c ia l ,  si es caso que 
lo  t iene  recursos  p a ra  c u m p l i r  aquel lo  á que  se c o m p ro 
metió.

F o r  estas razones  ruego á las Cortes  se s i rv a n  deses t i 
mar el d ic tám en  de  la comisión , p a ra  qu e  co n su l tan d o  los 
a n t e c e d e n te s , lo p re s e n te  a r re g lad o  á los pr inc ip ios  q u e  a n 
tes han  serv ido  de n o rm a  á la misma comisión.

E l  Sr . GOMEZ DE LA M AT A : He tom ado  la p a la b ra  
ú  o ir  al Sr . L a b ra d o r  h ace r  oposición  al f e r r o - c a r r i l  de  
socuéllamos á C i u d a d - R e a l , á cu y a  p rov inc ia  tengo  el h o -  
¡íor de p e r te n e ce r .

Dice S. S. que  ese  f e r r o - c a r r i l  solo es de im p o r tan c ia  
para la p rov inc ia .  S. S. se equivoca  : es de  u t i l idad  g enera l ,  
puesto q u e  las líneas  de  E x t r e m a d u r a  y  A ndalucía  han  de  
ven ir  á donde  es ta  concluye.

E n  c uan to  á ¡ a c a n t i l a d  p o r q u e  se obligó la Diputación 
provincia l de  C i u d a d - R e a l ,  d i r é  á S. S. q u e  fue á conse
cuencia  do una  Real o rd e n  del G obierno  a n t e r i o r ,  es dec i r ,  
que  la obl igaron á c o m p ro m e te rs e  p o r  28 mil lones de  reales,  
pagados en dos a ñ o s , c an t idad  q u e  no  va len  e n  v e n ta  todas  
sus prop iedades .  Y s iendo asi ¿ s e r i a  ju s to  que  u n  G obierno  
m oralizado la obligase  á c u m p l i r  una  cosa á q u e  no accedió 
de  b u e n a  v o l u n t a d ?  La prov inc ia  de  C iu d ad -R ea l  hará los 
sacrificios n e c e s a r io s ; ¡ e r o  esa can t idad  no  le es posible 
el d a r la .  El Gobie rno  debe  p ro te g e r  esa línea como todas  
las demás.

Creo  pues  q u e  el C ongre so ,  en vis ta  de  tan  re spe tab i l í 
simas r a zo n es  q u e  ha  dado  la com is ión ,  a p ro b a rá  el p r o 
vecto  ta l como le p re s en ta .

Ei Sr. L U X A N . Ministro de Fomento: No h a y  contra-



diccion^enlre lo j f a é  fce prójfóne é& esta ley  J  v eri lo pro
puesto en  jof i-áf- Eli camino cpmenz 3 ' p o r  u n a “ conpesionr á 
favor de D. Antonio A lvarez por c u a tro . m illones y  pico 
cada le g u a , can^dacU que .el mismo contrafj&l^Difeojó> mas 
ta rd e . Después el Sr. Salam anca quedó p o re m p re s a r io  en 
pública subasta , dando al Sr. A lvarez el im porte en d inero 
de todo lo invertido  hasta en tonces, asi como el Sr. Sala
m a n c a , y  nótese esta irregu laridad  i recibía el mismo im 
p o rte  en acciones de ferro -carriles . ; ;

E l  G obierno, q u e  vió sobre todas estas irregularidades 
que se*. exigía á la p rov incia .de  C iudad-R eal la cantidad 
de 28 millones de re a le s , ¿ p o d rá  aprobar esto?

Los Sres. Diputados com prenderán  que n i la comisión n i 
el Gobierno podían posar sin anu lar este c o n tra to , en que 
adem as do los vicios que ten ia , según he j^ án ife s tad o , r e 
unía ,lg «circunstancia de no ten er concluidak J^s obras.

Es necesario ten er en cuenta que no os .. esta línea de 
poca im portancia , ; q u e  no es solo conveniente á C iudad- 
R eal,, pues que nos ha de proporcionar el; enlace con varios 
ram ales que noé conduzcan á Lisboa y  C ádiz .

E n  este caso hay  un  convencim iento m oral de que se 
anule el con tra to , porque no de otro modo puede, sacarse 
fru to .d e  los trabajos que se han  hecho. <

¿C uál es la contradicción en que suponen incu rre  la co
m isión rv el G obierno? No h ay  n in g u n a p u e s  lo que se 
hace es fijar una subvención en o b ras,;la s  cuales se darán  
al con tratista  que lo sea en pública subasta. , ,

EL Gobierno no quiere ser constructor n i accion ista , y  
solo en  el caso pn. que no hubiese quien quisiera el camino, 
ten d ría  el Gobierno que. concluirlo como tp to r de los in te
reses dpi Estadó. No hay p u e s , como se ha d ic h o , contra
dicción- en tre  lo acordado acerca de o tra  línea y  lo que 
ah o ra .se  jKfetcnde, que no es o tra  cosa que una subvención 
en obras, y  que el Gobierno, solo en el caso de no haber 
subasta*, seria cuando se encargase de la conclusión del ca
m ino , cuya l in e a b a  de causar inmensps beneficios al pais, 
puesto que nos ha de poner en contacto con L isboa, Cádiz 
y Ja. fron te ra  del-N orte . • , •

Por tanto  ruego á las Córtes que ,;ten iendo  en cuenta 
q u e .a q u i no-se propone mas que sacar á pública subasta 
ese cam in o , apreciando las circunstancias §n que se en
cuen tra  , y  valorando las obras hechas en.".él, se sirvan  
ap robar este proyecto de ley.

El ¿Sr. LABRADOR : Yo no me opongo , como suponb 
el S r. Gómez de la M ata, á la construcción de. este camino, 
sino a la form a de hacerlo. Por lo dem as, diga lo que qu ie
r a  el Sr. M inistro, hay  contradicción en sacar á pública 
subaste- ^ s ta  lín e a , y  en no haber áometido á la m ism a 
form alidad la de A ranjuez á Almansa.;

E L S r. LUXAN , M inislro de F o m en to : Solo d iré que si 
el camino de A ranjuez á Almansa no se sacó á subasta , fue 
ptíT CM ^deraCtones tju e  expuso^ei 'Gobierno* y^Fa-S' G ór^  
tes tom aron en cuenta,

Se aprobaron en seguida los ocho artículos dol proyecto, 
p rév ía  una observación del Sr. Porgas, á que Contestó el 
S r. Montesino. : , ‘

E l S r. PRESID EN TE : Continúa la discusión pendiente 
sobre las bases de la Constitución.

EL Sr. V A LER A : C uando a y e r tuv ieron  las Córtes la 
bondad de suspender la sesión á solicitud m ia, dem ostraba 
q u em o  serv ia  el Senado corno poder m oderador y  de e q u i
lib rio ; y  p a ra  ev ita r  e l inconveniente de que en el Con
greso se tom ara lina resolución p rec ip itad am en te , propone
mos* nosotros que h a y a  segunda y  tercera discusión, con 
in tervalos que s irv a n  >pafá que los Diputados puedan con
su ltar y  saber la opinión de sus com itentes. No hay  que  
tem er pues la precipitación. ; ;

Se dice que puede hab9r casos u rgen tes que no perm i
ta n  e s a ¡ segunda ó tercera  lectura. Es posib le; pero  en la 
p rerégh tiva  de la Corona encontraríam os el rem edio contra 
los pérjuicios de una discusión precipitada.

El Senado propuesto por el Sr. Olózsga tiene tam bién, 
en tre  otrbs, dos inconvenientes. Ha de se r  igual en facul
tades á la o tra  C ám ara , y  esta igualdad anuncia la posibi
lidad  ?de u n  choque en tre  los dos Cuerpos. A dem as el Se
nado se b en u  o va en 12 a ñ o s ; el Congreso en tres  , v  en
tonces á la p rim era renovación se com prende que si. ha v a 
ria d o ; cómo es posible, la opinión púb lica , el Congreso, 
que m presen ta  esta opinión variada , estará  en lucha con 
La rép resen tada  por el Senado. .

- tíNo creo: tener necesidad de exponer o tras consideracio
nes contra  el Senado propuesto  por el Sr. Olózaga; y  voy 
á  convencer á las Córtes de que la Cámara única satisface 
á todas las exigencias. Suponiendo que las elecciones se ha
gan lib re m e n te , y  que la ley  electoral-com prende á todos 
lo s■ que debe com prender r  ¿no veis que todos los intereses 
de: la-sociedad es tarán  represen tados en el Congreso , como 
lo; estarán  en el cuerpo electoral? Con la Cámara única no 
debilitam os cd poder legislativo, dividiéndole en dos C a e r-  
pos; no nos ponemos en el caso de  encontrar, al mismo po
d e r legislativo, como nos encontraríam os en. m uchas oca
sio n e s , ora p roh ijá ram os el Senado v ita lic io , ora el do 
elección popular que el Sr. Olózaga propone.

• No» hay  que tem er la precipitación ni la’ voz de -las pa - 
sienes,, p o rq u e  , como antes he dicho , h ab rá  uua segunda 
y  te rcera  d iscusión , y  en tre  las dos el suficiente intervalo 
paita que el país signifique su opinión y  venga á fortalecer 
y  modificar la-de los D iputados. No h ay  que tem er tampoco 
La lucha en tre  el poder legislativo y  el ejecutivo , porque 
m ien tras cada uno funcione den tro  do su ó rb i ta , la lucha 
m  im posible, ó .a l m enos, si-la  h u b ie ra , seria de ta l na
tu ra leza  que podría te rm ina rse  sin inconveniente de- n in 
guna especie. •

H ásodicho que esta cuestión se hacia cuestión de G abi
nete , Yo * no solo no he creído e s to , sino que estoy en la 
imposibilidad de creerlo  por tra ta rs e  hoy p u ra  y  exclusiva
m ente de un punto constitucional , cOya resolución incumbe 
solam ente á las Corles.
<,o d ie  m olestado por demas lst-ateneiqm do las Córtes. para  

ind icar las' razones que nos m ovieron al Siy Lasala y  á mí 
A presentar, ef voto particu lar que estoy sosteniendo. Creo 
haber dem ostrado la im posibilidad de establecer la ; Cámara 
vitalicia : á  las Córtes to c a , e n u s o  de su om nipotencia, d e -  
cid-Mat .cuestión en el-sentido que su sabiduría les aconsejo..
; E l ^  SERRANO Y DOMÍNGUEZ: Pido la palabra para 

d irig ir una p regunta m uy im portante al Gobierno de S. M.
« E l  Sr. OLEA ^V icepresidente : Se suspende esta discu

sión; p o r : un momento. E l Sr. Serrano tiene la palabra.
E l S r. SERRANO Y DOMINGUEZ: Todos los periódicos 

se h an  ocupado do una conspiración gravísima, que se ha 
descubierto por el digno Capitán general de la Isla de Cuba; 
y^es-lan im portante y tan  u rgente esto , que me he creído 
en;ía.obligación, de d irig ir esta pregunta al Gobierno de S. M.

:*;E L S r, LUZURIAGA , M inistro de Estado .: Con efecto, 
el Gobierno de S. M. ha recibido noticias oficiales .de h a
berse -descubierto en la isla; de Cuba una conspiración que 
hub iera  ¿podido ser g ra v e , pero que felizm ente ha sido des
cubierta á tiempo., y  tiene .el Gobierno la satisfacción de 
pqder..anunciar -la g rande confianza que le anim a de que 
se re p rim irá , y  d e  q u e d a  tranqu ilidad  pública continuará 
asegurada. El Gobierno cuenta p a ra  esto <con la lealtad , de
cisión 6 inteligencia de las A utoridades que. le represen tan
en .aquel pais,.-y  con un  ejército  bastan te  num eroso., m uy 
fiel,, m uy ¿decidido v  m uy resuelto  en favor del Gobierno
de S. M. ■; .

Cuenta tam bién con los sentim ientos ;de lea ltad  de la 
población e n ;general ,' y  con la decisión de ¿una gran p arte  
de esa población dispuesta, á sacrificar hasta  sus vidas p ara  
m an tener la  i tranquilidad  del territo rio .

E l motivo que puede d ar hoy algún cuidado es el de 
la  gnexiop á un Estado vecino : esa tendencia no seria peli
grosa si.no  fuese asociada de la idea de conservar la escla
vitud. No se p ierda esto de vista. La Isla de C u b a d o  d e ja rá  
de ser parto  in tegran te  del te rrito rio  ¡español sino p o r u ñ a  
de doivm edios; ó por la emancipación, que seria el completo 
exterm inio  de la raza blanca de todos los españoles y  •natu
rales,; de, la Isla que traen  su origen de E u ro p a , ó co a  la 
an&xion ; y  en  este caso los q ue  m iran  con m as odio la es
clavitud:^ no-conseguirían  n ad a , porque la esclavitud se 
perpe tu aría .. .

EL gobierno cree haber satisfecho á la ju s ta  solicitud del 
S r. Diputado;, que, no dudo se rá  la  que anim a á  tod&s los 
demás.- C oncluyaf rep itie n d o , que-el Gobierno cuenta ,en 
aquel punto  coiptodn la fuerza m oral y m aterial que es ne
c e sa r ia , y  que ademas va á env iar mas fuerzas, saiiendo 
las; p rim eras co n o ! prim er correo. A ñadiré que-si el peligro 
que.pod ia traer, esa ,conspiración se agravaba por la salida 
de una expedición de p ira tas , todo- hace c reer que esta se

ha frustrado; pero apnque no se frustre , la A utoridad de Cuba 
hk reunido los medios necesarios p a ra  a n iq u ila rá  si pone 
el pie m  aquellla Isla. . < - v. < ; 1 ■
:5 Se leyó la siguiente proposición :
;; «Pido á las Cóiftes que se sirvan  declarar que en medio 

do los gráves sucesos dé la  Isla de Cuba, han  oido con la mas 
completa satisfacción las explicaciones que acaba de dar el 
Ójobierna de S. M. i • , .

Palacio de las fo r te s  8 de Marzo de 1 855 .— Salustiano 
de Olózaga. »

E n su apoyo, dijo . . < .. t
E l Sr. QLOZAGA (D. Salustiano) : Me he creído obliga

do á totnár en esto ía in ic ia tiv a , .porque la tu v e  cón m uy 
buena suerte  con motivo de una interpelación que se. d iri
gió al Gobjerno cuando, las circunstancias dé Cuba n o ;e rad  
tan  tris tes como parecen  serlo en el dia. No sé si la cons
piración déscubiei ta ten d rá  las ramificaciones que se supo
n e n ;  pero sí sé que lasfcfórtes deben dar fuerza al Gobier
no p á rá  cím servar aqueiia Isla, codiciada po r tantos , y  so
b re  codiciada por algunos, tea tro  quizá de intrigas q u é  el 
Gobierno debe conocer ,, y  sobre las qug ácaso no puede d e -  
cíc todo lo que quisiéra.

Cuando las Córtes aprobaron por unanim idad y  acepta
ron  Como suyas las palabras del Sr. M inistro de ¡Estado de 
que Vender la Isla de Cuba seria vender el honor de Espa
ña , no podíamos c reer que el peligro estaba tan inmediato, 
y  que erá tan  grave. Creo pues que en esta ocasión debemos 
dar todo 'n u estro  apoyo al Gobierno, y  ofendería el pátrio - 
tispio y  la ilustración de los Sres. Diputados si insistiera 
más en apoyar la proposición, cuyo objeto es tan  sencillo y 
tan laudable.

Acto continuo fue tomada en consideración y  aprobada 
por unanim idad la proposición del Sr. Olózaga.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión pendiente. 
E l Sr. M inistro de Estado tiene la palabra.

El Sr. LUZURIAGÁ, M inistro de E s ta d o : Señores, es
toy  animado de un  sentim iento de satisfacción al ver el ca
rác te r com pletam ente filosófico y  desapasionado que reina 
e n 'e s ta  discusión.

Respetando el M inisterio, como respeta , el poder e sp e- 
’c ia l ís iW d e  las Córtes gn esta m a te r ia , so fijó como ieg la  
de su conducta la m ayor circunspección ; pero el Congreso 
conócerá^que no es posible hacer una abstracion de los dos 
caracteres de M inistros y de Diputados, y  por lo tanto nó p o 
demos menos de oponernos á todo aquello que en nuéstra  
conciencia pueda producir co lisión , y  ta i vez hostilidad y  
g u erra  en tre  los p o d e re s ; guerra  en la cual de cada 100 
casos, en los 90 la libertad saca la peor p arte . Consecuente 
el Gobierno en la conducta que se había tra z a d o , se ha 
abstenido de asistir á la comisión de bases; y  antes de co
nocer sus trab a jo s , se presentó a q u ia  exponer sus p r in c i-  

- p íos y d a  que daba á la base de* que h o y  nos
ocupamos. E l Ministerio respeta altam ente el poder de las 
Córies* y la independencia de los Sres. Diputados, y  será, el 
prim ero en dar el ejem plo de respeto á la resolución de las 
Córtes en ; esta cuestión cómo en todas las dem as; resolución 
que debe ser libérrim a , com pletam ente libérrim a.

Aqui se ha hablado de. principios y de , h isto ria , y  en 
punto  á principios nada he oído , en mi concepto, mas su
blime q u ed o  que decía el Sr. Suris ; pero  se olvidaba S. S. 
de que las Córtes tienen  que legislar en este p laneta  hu 
milde para  un  se r que se llam a hom bre, que si bien está 
dotado de inteligencia, su razón suele verse habitualm ente 
sofocada por las pasiones. Observemos en este mundo, tal 
como e s tá , qué es lo. que dictan la razón y  la experiencia.

E l Diputado recibe inm ediatam ente su mandato;, y  lo 
recibe con las p asiones, lás opiniones y  necesidades de la 
actualidad de su provincia , y de aquí el peligro de que se 
preocupe de las im presiones del m om ento; y en estos casos 
uua segunda Cám ara ocurre  á esos inconven ien tes, aunque 
no sea de un modo absoluto, porque la perfección no es 
siem pre el destino fiel hom bre en esta vida. En una segun
da Cám ara las pasiones están mas fría s , han, desaparecido 
las ilu sio n es, y  se halla en disposición do subordinar n a tu 
ra lm ente los in tereses de la localidad .á  una buena acción 
central., , -

Ge oido .p reg u n ta r aqui cuál es la h istoria del Senado, 
sin ten e r en cuenta que el nom bre solo de Senado es una. 
historia. ¿Q ué eran  los ancianos en el estado prim itivo de 
la»sociedad? ¿Q u é .e ran  los pa tria rcas?  .

Yo no quiero seguir á los que me han procedido en la 
h isto ria : no haré mas que apu n ta r el patric iado , el sacer
docio , todas esas distinciones de la edad antigua y  de la 
edad media ; y  en esta  qtte ha serv ido d e  ejem plo á los que 
han defendido lá  Cám ara única, no han  tenido p resente que 
en una ó en dos ¿Cámaras siem pre el elem enta aristocrático, 
en el buen sentido de la p a lab ra , ha existido por lo menos 
con una fuerza igual a f  otro elem ento. Pero  no hay  que. ir 
tan  lejos, porque se tra ta  de una institución que hemos d e  
m edir con todas Tas domas Coqstituciones m odernas, en las 
que se encuentran  aceptadas las  dos C á m a ras , aun en las 

; Repúblicas. Se há dicho quedes mas general el absolutismo; 
pero este sería argum ento si sé quisiera oponer el sistema 
constitucional al; abso lu to ; pero hoy soló nos ocupamos de 
e s tab lece r, dentro  de  un  Gobierno constituc ional, una d e  
sus fo rm as; y  tratándose de es to , ¿no  quiere decir algo el 
asentim iento d e ; todos los países regidos constitucional- 
m ente en una form a d a d a ?

So dice tam bién que la segunda Cámara es un obstáculo 
al p ro g reso , y  esto nó es exacto : lo que hace es regu lari
z a r lo , dirigirlo é im pedir qué vaya á estrellarse  contra 
otro p o d er, im pedir la lucha en que de 100 veces las 90
la lib e rta d , rep ito , es la que sale peor librada.

Se ha dicho asimismo que ía segunda Cámara no mode
ra  nunca el poder m onárqu ico ; p e ro , s e ñ o re s , hay un he
cho reciente que no conviene desnaturalizar. Todos los des
m anes posibles habían venido en nuestro pais á refundirse  

; en una Adm inistración que todo lo invad ía: ese poder des
atalentado fue aniquilado por; la segunda C ám ara;; y este 

: hecho ha tenido lug ar al cabo;de los. ocho años de existen
cia de este C u e rp o ; ¿y qué Cuerpo hay quoi en tan poco 
espaoio.de tiem po haya hecho tan  gran  servicio al pa is?

A propósito de eso se ha dicho que este no es un hecho 
político , y  es un e rro r  g rav ísim o , pues de todos los males 
que amenazaban- al pais bajo esa Adm inistración , la inmo
ralidad  era  la que los dominaba á todos; y  como era nece
sario escoger unq fórm ula que denotase el descontento del 
p a is , se. escogió con acierto la de la inm oralidad por ser 
el punto  mas vulnerable  de la Adm inistración que había que 
com batir; y la prueba de que la escogió con acierto, es 
que aquel Ministerio so vió detenido en su m arch a , y tuvo 
que op tar en tre  la re tirada  ó la revolución.

E spero que los Sres. Diputados me disim ularán el que 
haya hablado tanto del Senado , respecto al que puedo ase
g u ra r  que no es ése el único servicio que ha hecho al pais, 
pues le ha evitado grandes males bajo otros conceptos. Por 
lo dem as yo soló abogo por la necesidad do uua segunda 
C á m a ra , ó á lo menos por su g ran  conveniencia , sin des
cender á la fo rim  en que se ha de constituir.

E s , seño res, indispensable una segunda Cám ara én 
que han de e n tra r  las distinciones soc ia les, sin que pueda 
dársele el carácter de, p riv ileg io , porque esag distinciones 
las dan lo s |a fb á  de servicio y  los estudios, -y i  á la s  p u e -  
den asp irar todoc los ciudadano^ que tengan las condiciones 
oportunas para  e llo ; y á este efecto la sociedad debe faci
lita r á todo el Inundo los medios de adqu irir  la inteligencia 
y  ap titud  necesarias;p a ra ,p o d e r llegar á-esa ^ l.tura.

P or ú ltim o , 'séñdrés, jróésto efúe el legislacíor no puede 
ni debe desconocer este hecho, existente hoy en el pais, do 
distinciones sociales; si estas han de ocupar un lugar ( que 
tend rán  siem pre de una m anera u o tra ), lo que .conviene 
es darlas én la Constitución un puesto adecuado á facilitar 
el m ovim iento y  á evitar- que el cuerpo popular so acerque 
hasta tocar con el poder m onárquico , de lo cual resu ltarían  
peligros q u é , como hé dicho an tes , serian mucho m ayores 
para  la libertad  que para ese mismo poder.

Hé aqui m uy en resum en las razones por las  cuales el 
M inisterio cree que es necesario el establecim iento de dos 
C ám aras, p a ra  que la gobernación de! país sea nias fácil, 
p ara  que la Constitución llevé consigo garantías de m avóf 
duración ; y  en éste supuesto el Gobierno desearía y espéra 
que las Córtes se' sirvan  no tom ar en consideración el voto, 
pa rticu la r que se discute.

Rectificó1 el Sr. Ruiz Góm ez; y  concedida la palabra al 
Sr. S uris para  una alusión personal , dijo

El Sr. SURIS: Señores, en tre  otras cosas qué se ha se r
vido decir el Sr. M inistro d*e Estado com batiendo el discur
so que tuve  la honra de p ronunciar a y e r , ha sido la p ri

mera acusarme de falta de lógica, porque yo no atendía 
á i]ue el principio de la inteligencia humana, aplicado á la 
sociedad, pudiera servir en sus manifestaciones paáa la di
visión de los ppderes, diciendo para eílo que estafia m uy  
en-su lugar ese principia si se  hubiese dirigido á la región 
dejlos seres altamente inteligibles; esto e s ,  á .la  región de 
loq ángeles, sin ver también que con ese principio venia á 
haperse la apología inas completa dél sistema de Prpudhon. 
Para los ángeles no se necesita ni la entidad de gobierno ni 
la entidad social siquiera; pero por lo mismo qué yo me 
colocaba en el terreno de lo humano , es por lo que y o  que
ría’qué todos los asociados, que todos los individuos de la 
sociedad humana viniesen á ser representados en ía única 
Cámara en que pueden serlo.

El Sr. Ministro de Estado, que decia que aqui;legislá
bamos párá los hombres, colocándose asi en el terrénó p u 
ramente empírico, lecomendado y  seguido por el Señor 
Heros en todas esas discusiones, debía haber contéstado al 
argumento dél ilustre Sr. San Miguel ; esto es, que hace 60 
años que la Europa está luchando para resolver la cues
tión. |

ELSr. PRESIDENTE : V. S, ha pedido la palabra solo 
para una alusión. ^

EI Sr. SURIS: Yoy á hacerme cargo dé la alusión.
El Sr. Ministro de Estado ha impugnado otro principio 

que tuve la honra de presentar; a saber, que yo jamas 
consideraba la segunda Cámara, que algunos llama! la Cá
mara alta, y que yo la llamo b a ja , porqué para mí la alta 
es la que representa la soberanía popular, que esa áe|»üh-# 
da Cámara no era moderadora, sino reguladora. J o  digo 
que S. S. al sostener lo contrario no tiene presente las con
diciones esenciales del Gobierno representativo, pprque de 
otra manera en su ilustración hubiera reconocido.....

El Sr. PRESIDENTE: Esa no es alusión.
El Sr. SU RIS: El principio regulador del Gobierno re

presentativo está en los elementos mismos que vienen á cons
titu irla, esto e s , en la elección p rim ero , en la libertad de 
imprenta después, en el derecho de reunión &c. ¿ c . Si los 
representantes no corresponden á la opinión del p a is , en
tonces los electores.....

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Diputado, esa no fes recti
ficación.

El Sr. SURIS: Pues he concluido.
Declarado el punto suficientemente discutido, y  hecha 

la pregunta de si se aprobaba el vpto particular djp los Se
ñores Lasala y  Y alera , se pidió que la votación átese no
minal; y  verificada esta , resultó aquel desechadofpor 155 
votos contra 101 en la forma siguiente : i

Señores que dijeron no:
Huelves. Olea.
V egrdn Armijov Vaidés.
Espartero. García Jove.
Luzuriaga. Fuentes.
O’DounelI. Iriarte.
Madoz (D . Pascual). Centurión.
Aguifre. Mendez Vigo.
Santa Cruz (D. Antonio). Rodríguez (D. Vicente).
Santa Cruz (D. Francisco). Olózaga (D. José).
Lux.án. Osorio (D. Antonio).
Sancho. Gómez de la Serna.
Heros. Benitez de Lugo.
Ríos Rosas. Suarez.
Olózaga (D. Salustiano), Sevillano.
Lafuente. García (D. Sebastian).
González (D. Antonio). Prelo Neto.
Muchada. Campaner,
Miguel Romero. Moratin.
Rúa Figueroa. Cantalejo.
Tabuérniga. Hernández de la Rúa.
Márquez. Castro.
Busto. Camacho.
Milagro. Y añez(D . Ignacio).
Maestre (D. Antonio). Cánovas.
Presa* Concha (D. Manuel).
Mollinedo. ; Sanz.
Oliver. Codorniu.
Iranzo. Dulce.
Zafra. Echagiie.
Lorente. Echarri.
Gutiérrez de Ceballos. Echeverría.
Güell. Iñarra.
Ros de Olano. García (D. Diego).
Fuente Andrés. Mediano.
Alonso Martinez. Pardo Osorio.
Guardamino. Palero.
Perez (D. Tomas). Montemayor.
Hazañas. Salva.
Galvez Cañero. Altuna.
Cuenca. Victoria.
Romero Ortiz. Mariátegui.
Corbera. oiano.
Collado. Gállego.
Santana. Perez Zamora.
Rivero Cidraque. Osorio (D. Ramón).
Aragonés. Abrantes.
Bertomeu. Nocedal*
Campos. Gastón.
Macrohon. Coello.
Camprodon. Prim.
Sal illas. Ferriol.
F errandez-... ... .... . ~ —  Serrano Bedoya. . •••■
León Medina. Norato.
Montero. « Gurrea.
B ayarri (D. Pascual). . Falcon.
Moyano. Gómez.
FigueroLu Carballo,

Mascarós;
Cortina. Cálvet. ó
Mesina. Perales. •
Cantero. Roda.
Iñigo-.- * Sagasti.
Alonso Colmenares. Lemeryc.
Yañoz ( D. Matías), Yañez (D. Manuel).
^ rea -̂ Sánchez del Arco.
Monzon. Rancés.
Peña.-- Tassara.
Zorrilla. Serrano Domínguez.
Avedillo. Mesia.
Ovejero. Valerreuela.
Cantalapiedra. Villalobos.
Ulloa. Ramirez Arellaoo.
Torrecilla, Blanco.
Ovieco. Leonés. :
Ustariz. Vera.
Udaeta. Clemente Zamorano.
P°rfco* Sf. Presidente.
An§uI°- Total 155.

Señores que dijeron. « I :

González de la Vega. Moriarty.
Va lera; Erraiz. *
Lasala. Feijóo.
Suris. Suarez (D. Gabriel).
Ortiz Amor. Amado.
Calatrava. , Labrador.
San Miguel. Bueno.
Uofgss. Batllés.
Navarro Zaiíiorano. Llorens.
López Infantes. V illapadierna.
Suances. Macía Castelo.
Garrido. Novoa.
Moréno Barrera. Casal.
Arriaga. 1 Lobit.. -
Guzman y  Manrique. Concha (D, Antonio).
Ruiz Pops. Montemar. 4
Collantes. Sagasta, .* :
López Grado. Alegre.
Gil Virseda. Sandoval. \
Gómez de la Mata, , Chao.
Vilíavicencio. Bertemati.
Llanos. Gil Sanz»
Salmerón. Gutiérrez Solana-
Moreno Nieto. Gasols.
Moncasi. García López.
Portilla. García Ruiz.
Rubio Caparrós. Lozano,
jodinez de Paz, . Sánchez Silva.

Acha. Martinez (D . Juan de la
Vargas. Cruz).
Jaén (D. Mariano). Monares.
Alonso Cordero. Navarro.
Poyan. Moya Angeler.
Perez (D. Ramón) Escalante.
Uzuriaga. Rosique.
Fuster. Sor ni.
Masadas. Alfonso.
Codina. Dotrear* - —  —  ..
Romeo. Somoza ÍD. Ramón).
Aguilar. Latorre (D. Cárlos).
Fernandez del Castillo. Madoz y>.: Eerne»do).f
Villar. Orense. *
Alvarez Borbolla. Ordás. "
Ruiz Goméz. Figueras,
González (D. Ambrosio). Martell. ó
Miranda. Pereira.
Marugan. Pomés.
González Alegre. Gatell.
Laberon. Rivero.

IHhiment. Jiménez.
Puig. Nicolau.

ToUI 1 0 1 .;;

Se leyó y  pasó á la comisión de bases de la Constitu*» 
cion la siguiente . . .

Enmienda al voto particular del Sr. Olózaga sobre la 
base novena que trata del modo de forma^ el Senado:

« Cada provincia nombrará por cada 20 ó 25,000 almas 
un Representante para la composición de las Córtes; El 
Congreso se compondrá de las tres quintas partos de loa 
Representantes mas jóvenes de cada provincia, y el Seia- 
do de las otras dos quintas partes de los Representaste* d* 
mas edad.»

Palacio de las Córtes constituyentes 7 de Marzo de  
1855. — Miguel Moreno y  B a r r e r a .J o a q u ín  Garrido.=  
Tomas A c h a .=  M. de Vargas Alcalde. =*=Juan A. B u e n e .=  
Santiago Alonso Cordero. =rPolicarpo Carrera.

El -^r. PR ESID E N TE: Orden del dia para mañana: 
dictamen de la comisión sobre que se autorice á la sociedad 
anónima del ferro-carril de Alicante á A lm ansa; contiiwia- 
cion de la discusión sobre la base octava, y  deroas asuntos 
pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y  media.

Nota. El presente extracto quedó terminado, á  las seis y  
media; y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo, se enviaron las últimas 29  
cuartillas á la Imprenta nacional á las ocho.

BOLSA DE MADRID.

Cotización dol dia 8 de Marzo di 1855  á U* trn  la 
tarde.

RFBCTOS PUBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado 32-90 c. p. 
Idem del 3 por 100 diferido 1 8 -6 5  y  70. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 98  d .

CAMBIOS.

Lóndres á 9 0 d ias, 50-95 p. —-París é 8 d. v ,, 6 -1 »  p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. D alo. Btmte.

Albacete. . . . 1 /4  p.
par. 
par d.

S / t  p.

par d. 
par.

* P*

3 /4  
1 / 2  d. 
par p.

par d.

3 /4  p. 
1 /4

par.

Lugo.......... .. 3 /4  4

par d. 
3 /4  d. 
i / * p .

par.
* /4
S /4

4 /8  d.
4 /4
par p,

par.

* /*

par.
* /  4
5 /8  p.

A licante.. . .
A lm ería. . . .
A v ila .. . . . . .
Badajea. . . .
B arcelon a ... 
Bilbao. . . . .
Burgos.. . . ;.
C áceres. . .  V 
Cádiz . . . . .
C aste llón ....
Ciudad-Real.
Córdoba------
Coruña . . . .  
Cuenca.
Gerona..........
Granada,. . .  
Guadalajára.
H uelva..........
H uesca. . . . .
Jaén ..............
León...............

# / 8 p.

1 / í  d.

Málaga. . . . .
Murcia. . .  . .  
Orense . . . .  .
[Oviedo. . . . .
Falencia. . .  
Pamplona. .. 
Pontevedra*. 
Salamanca.. .  
S. Sebastian. 
Santander...  
S antiago.. ,  
Segoviá.. . . .
S e v i l la . . . . .
Sot fa. . . . . . .
TaiTagoná.. .
Teruel............
Toledo............
V alencia.. . .  
V alladolid.. .  
V itoria . . . . .  
Zam ora,. ,  
Zaragoza.. . .

i .
’ 5 * ‘ \

♦ /» P .

5 /8  p.

4 /4  P- 
4 /*  P

Lérida............
Logroño. . . .

ANUNCIOS,

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.

Se vende el reglamento aprobado pqr 
S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cito de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar. .

GUIA DE FORASTEROS PARA 1&>5.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes: 
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu- . 
jos. . . .  •.  . . . . . .  . . . . . . : j ■* A 9^ IB.

De medicj lujo,. . . . . . . . . . .  . . . . 120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos. . . . . . . . / .  . 54 »
De pasta fina.  ............   44
Idem oomun . . ,  . . , . . .... . .  34.
Rústica. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  32

INTENDENCIA GBNERAL

de la,Real Casa y Patrimonio.
Se arriendan en pública subasta.por seis años los 

apíóvecliamíerttos de los Reales sotos del Piul y  Palo- 
marejo, pertenecientes á la Adpiinistracion de la Real 
Acequia dé Jarama , cuyo doble rematé se ha de cele
brar el dia 13 del corriente m es, á las doce de su.m a
ñana, en aquella Administración, situada en Valdemorft 
y en la sección de Contabilidad de la Real Casa y .Pa
trimonio , bailándose de manifiesto en ambas depen
dencias el pliego de condiciones, bajo las cuales ha da 
tener efecto la subasta. r

LA NUEVA LEY DÉ REEMPLAZOS, ;  ;
comentada.por P , Blas Díaz Mendivil, Vioepaesidente 
que fue del Consejo provincial de Madrid, /  vocal da 
la» Junta creada para la revisión de la misma ley: Se
gunda edición, corregida y adicionada por el autor, 
con las disposiciones expedidas desde Í8 de Junio de 
185 t, incluso el nuevo reglamento de exenciones fí
sicas publicado én la Gcceta de 8 de Marzo de 4855.

Se vendé en las librerías do Cuesta y  Monier á *0 
reales. J03—t


